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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S .  M. la R e in a  n u e s tra  Señora (Q. D. G.) y 
sir augusta  Real familia con tinúan  en esta corte 
sin nov ed ad  en su im p o r ta n te  salud.

E x p o s ic io n e s  á S. M .

A rzob ispado  de M aní la.— SEÑORA : EL A rzobispo  de 
M anila , en  las Islas F ilip in a s , poseido de in d ec ib le  gozo 
y  sa tis facc ió n , se h a  e n te rad o  de la  Real c a rta  de 31 de 
D ic iem bre  ú lt im o , q u e  Y. M. h a  ten ido  á b ie n  d ir ig ir le  
con el fausto  m o tiv o  de h a b e rse  d ignado  la d iv in a  P ro 
v id en c ia  c o n ced e r á Y. M. d a r  á lu z  felizm ente el dia 26 
del prop io  m es u n a  a u g u s ta  In fan ta , á la que  en  el S an to  
B autism o se h a n  p u e s to  los n o m b re s  de M aría de la C on
ce p c ió n  F ra n c isca  de A sís Isabel L u is a ; 'y  en  deb ido  y 
g ra to  c u m p lim ie n to  del p iadoso  y  Real m an d a to  de Y. AL, 
v u e s tro  A rz o b isp o , S e ñ o ra ,  d isp u so  in m e d ia ta m e n te  que 
en  todas las ig lesias de su  d iócesis se ca n ta se  u n a  m isa 
y  Te D eiim  en  so lem n e  acción de g rac ia s  al T odopodero
so p o r ta n  in e s tim a b le  benefic io  , cu y a  fu n c ió n  re lig io sa  
h a  ten ido  lu g a r  en  esta S an ta  Ig lesia m e tro p o litan a  el d ia  '■ 
13 del c o rrien te , com o se rá  co n s tan te  á V. M. p o r la c o n 
te s ta c ió n  del C abildo  q u e  d e b id am en te  acom paña.

D ígnese Y. AL acoger b e n ig n a  la fe lic itac ión  q u e  el 
A rzo b isp o  po r sí y  á n o m b re  del C lero de su  d iócesis 
en v ia  á V. AL, con el h o m en aje  de su  p ro fu n d a  ad h esió n  
y lea ltad , con  q u e  q u ed a  ro g an d o  á Dios po r la im p o r ta n 
te  sa lu d  de  Y. AL y de toda su  R eal fam ilia p a ra  b ien  de 
la  re lig ió n  y felicidad de la M o n a rq u ía .

M anila 24 de  M arzo de 18 6 0 .= S E Ñ O R A .= A  L. R. P. de 
V. AL— F r. Jo sé , A rzobispo de M anila.

C abildo eclesiástico  de Manila..— Excm o. é llm o . Sr.: P o r 
el oficio de Y. E. I. de 10 del ac tual se .h a  en te rad o  este 
C abildo  de la Real ca rta  q u e  con iech a  31 de D iciem bre 
ú ltim o  se  d ignó  S. Ai,. Ja  R e i n a  n u e s tra  S eñora  (Q. D. G.) 
d ir ig ir  á V. E I., n o tificán d o le  él fe liz  a lu m b ram ie n to  de 
u n a  au g u s ta  In fan ta  el dia 26 d e l expresado  m es de Di
c iem b re  á la u n a  m en o s c u a r to  d e j a  m añana-, á la q ue  
enr el S an to  Bautismo" se h an  puesto  los nom bres de Ala- 
rí%. de la C oncepción  F ra n c isca  de Asís Isabel L uisa. Los 
se n tim ie n to s  e n  alto  g rado  relig iosos q u e  m anifiesta  S. AL, 
exn résa iid ó . su  g ra titu d  á Dios p o r h a b e r  colm ado su s  de- 
sé os y o ido sus votos po r la. m ay o r seguridad-de. la s u c e 
sión  á Ja C orona, o frec iéndole ese ñ  llevó Troto de su v en  - 
tu ro so  m atrim o n io , y d isp o n ién d o : sé‘ léT rib iiten  las m ás 
re n d id a s  g racias p o r ese hsnafio io  y se  in v o q u e  su  p ro 
tección  so b e ran a  , .in s p ir a n  ^  i f é h d d p - ^ ,m as s e 
g u ra  confianza fie q u é  Ja  ( b q f t d i n | t A i a b r á  acogido 
inisei ico rd iosam en te  los;h  um iTdes;hfégós que por a c u e r 
do de Y. E. I. y d el E xcm o. Sr.. G o b ern ad o r y  C apitón g e 
n e ra l in te rin o , so d irig ie ro n  so lem n em en te  á su  D ivina 
Alajestad en este san to  tem plo  el 13 del actual, y  los q u e  
c o n tin ú a n  d irig ien d o  en todas estas islas. E spera adem ás 
el C abildq que el h a b e rse  puesto  á la augusta? re c ie n  n a c id a - 
el n o m b re  de lajM adre de n u e s tro  Dios en  el g ra n d e  M iste
r io ,  cu y a  d e fin ic ió n  dog m ática  fu é  s ie m p re  el m ás  a rd ie n 
te deseo de los R eyes y p u eb lo s  de  E s p a ñ a , sea u n  v e n 
tu ro so  p resag io  de  las ben d ic io n es de todo g é n e ro  q u e  d e r 
ra m a ra  el Cielo so b re  ella. Tal se rá  al m enos el objeto  co n s
ta a te  de las o ra c io n e s  de esta  co rpo rac ió n , q u e  tan  obli-^ 
gada se reconoce á la Real m u n ifice n c ia  d e  n u es tra  R e i n a , 
á cu y o s  p iés su p lic a  á V. E. I. se d ig n e  e levar esta since
ra  e x p res ió n  de su s  se n tim ien to s .

Dios g u a rd e  á Y. E. I. m u ch o s años. Manila y Alarzo 
15 de 1860 " E x c m o .  é lim o. S r — Alanuel P e ra l ta — F ra n 
cisco  G arcía  O rtiz — A íariano G a rc ía .= J u a n  R o ja s— Ju a n  
José Z u lu e ta — P edro  P e la e z .= A g u s tin  P u ig .= F é lix  V a- 
le n c ia .^ R a in ó ii  F e rn a ñ d e z .^ W á ñ c ís c o  de Paula G u tié r 
rez Robles ^ C ip r ia n o  G arc ía .— Ig nacio .P once  de Leon.~= 
R am ón A lartinez L a v ia ro n .= G le m e n te  L isola.— José Gabi- 
no  Padi.lla.=»Feliciano A n ton io .— L ú eas  G u tié rrez  C alde
r ó n — Excm o. é lim o ..S r. A rzobispo m e tro p o lita n o  de e s 
tas Islas. *

SEÑORA: Al te n e r  la h o n ra  de fe lic ita r á V. M. coil- 
m otivo  del fausto  suceso  con q u e  la d iv in a  ^P rov idencia  
se h a  d ignado  c o lm ar los votos de los esp añ o les  co n ce - 

* d iendo  á Y. AL la g rac ia  de d a r  á luz felizm ente u n a  au 
g u s ta  In fa n ta  á la u n a  m én o s c u a r to  de la m añ an a  del 26 
de D ic iem bre  ú ltim o, á la q u e  se h a n  puesto  los n o m b res  
en  el S an to  B au tism o  de A bría  de la C o n cep c ió n , F ra n 
cisca  de  A sís Isab e l L uisa, según  el co n ten id o  de  la c a r ta  
de 21 del m ism o  m es con q u e  V. AL se h a  d ign ad o  h o n ra r 
m e , m e cab e  la sa tisfacción  de aco m p añ ar o rig in a l la 
co n tes tac ió n  del C a b ild o ,.s e g ú n  en  la m ism a se o rd e n a , 
de  a se g u ra r  á Y. AL q u e  en toda la diócesis se h an  dado 
g rac ias , al T odopoderoso  p o r tan  s in g u la r  beneficio, r o 
g ando  al p ro p io  tiem po por la sa lud  de Y. M ., y de p r e 
se n ta r  finalm ente á los p iés del T ro n o , con  el hom enaje  
de m i Clero, el testim onio  de fidelidad y el de las o r a 
ciones q ue  h an  d i r i g i d o  y d ir ig irá n  con el P re lado  al A l
tísim o p o r la p ro sp erid ad  de Y. ÁL, de  la de v u es tro  a u 
g u sto  Esposo y de toda la Real fam ilia .

Dios g u ard o  á Y. AI. m uchos años. De la H abana á 12 
de F e b re ro  de 1860.—  SEÑORA —  Á L. R. P. de Y. M.=> 
F ra n c is c o , O bispo  de la H abana .

Documento que se cita.

lim o. C abildo  ec les iástico  de la H abana. =  Excm o. é 
lim o. S r . : E n el cab ildo  e x tra o rd in a r io  ce leb rado  al efec
to en esta fecha se d io  cu en ta  del oficio de 4 del c o rrie n  
te , en  q u e  Y. E. 1. se s irv e  in se r ta r  la Real c a r ta  de 31 
de D ic iem b re  ú ltim o  en  q u e  S. AI. la R e i n a  ( Q . D .  G .)  
p a r tic ip a  á Y, E. I. el fausto  aco n tec im ien to  de  h a b e r  d a 
do A lu z  fe lizm en te  una au g u s ta  In fan ta  á la una m énos 
cu a r to  dé  la m a ñ a n a  del 26 del c itado  m e s ,á  q u ie n  se  ha 
p u e s to  p o r  n o m b re  Alaría de la C oncepción  F ra n c isca  
de  A sís Isabel L uisa.

El C abildo n o  ha podido in s tru irs e  sino  con p ro fu n 
do resp e to  y  la m ás com pleta  sa tisfacción  de u n  aco n tev  
c im iep to  que, a s e g u ra n d o  m ás y  m ás la sucesión  de la Co
ro n é ,'c o lm a  los deseos de la m ejor de  las R e in a s y  llena: 
de p lace r  el corazón  de la m ás tie rn a  de los m ad res , li

c u a n d o  se rec iben  de la d iv in a  P ro v id e n c ia .ta n  :se-.' 
ñaiadós beneficios, los b u en o s  c r is tia n o s  se a p re su ra n  á 
t r ib u ta r  á Dios las d eb id as  g rac ias  p o r la n u e v a p ru e b a f  
de su  m iserico rd ia  in fin ita; p o r  eso n u e s tra  excelsa Sobe
ra n a , a l co m u n ica r  á Y. E. 1. la no ticia  de u n  feliz a lu m 
b ram ien to , d isp o n e  que  en  las ig lesias de esta diócesis se 
e leven  á la D iv ina A lajestad las d eb id as  p reces, n o  sak*~em 
acción  dér'gracias p o r aqu e l acon tecim ien to , sino  tam b ién  
ro g an d o  al Ser S up rem o  p o r la sa lud  de n u e s tra  R e i n a , y  
p id ién d o le  se d ig n e  favo recer con su  p ro tecc ió n  y  a m p a 
r o  el nu ev o  f ru to  de su  v en tu ro so  m atrim on io . Este Ca
b ild o  se h a lla  ta n to  m ás . d ispuesto  á cu m p lir  cuan to  
V. EL I. tenga á b ien  m a n d a r en  obedecim ien to  de  las su 
p e rio re s  ó rd en es  de S. Al., cu an to  que esas ó rdenes es tán  
en perfec ta  a rm o n ía  con su s se n tim ien to s  y deseos.

Q ueda, p u es , en te rad o  con satisfacción  de que V ,E . I,, 
á p ro p u esta  d e l Excm o. Sr. Vice Real P atrono , se ha se r
v id o  d e s ig n a r  J a  ho ra  de las once y  m ed ia  de la m añ an a  
del dom ingo  12 del ac tu a l p ara  q u e  se ca n te  e n  esta  S an ta  
Ig lesia  ca te d ra l u n  so lem ne Te Deum  en  acción  de g r a 
cias al Todopoderoso  p o r el fausto  acon tec im ien to  q ue  
hoy  lle n a 'd e  regocijo  a la nación ; y  se h a n  dado  las ó r 
d en es  o p o r tu n a s  p a ra  la m ay o r so lem nidad  del ac to ..

Dios g u a rd e  á V. E. I. tn u c h o s  años. H abana 7 de F e
b re ro  de J8J&.Q.— E x cm e , é I lm é r  Srr— M anuel G onzález

A larañon.—-Bonifacio Q u in tín  de V illaescusa.— A ntonio 
P e re ira .— Dom ingo G arcía  B e lay o s— Federico? G. FVEs-5 
coubet.— Alarcolino del C a g ig a l.= R a in o n  A m ieva.— Ante-: 
ro  A gustino  F ernandez  ̂ A la n u e l  G r e g o r io je  R ia ñ á ^ í í - f  
defonso  A Ion to y a .= C ay e lau o  AL N ie lo — P edro  M artin, j

SUPREMO. TRIBUNAL D E  JUSTICIA.

En la v illa  y co rle  de Aladrid . á 22 de Mayo de 1860, 
m  los a u to s  de com petencia  q u e  a n te  N os p e n d e n , e n tre  
d Juzgado  de la C apitan ía  g en e ra l de las p ro v in c ia s  Vas
congadas y el de p rim e ra  in stan c ia  de Bilbao , so b re  c o -  
lo ce r  de la causa form ada co n tra  José Olaola po r el J e 
ito  de reb e lió n  : .

R e su ltando  q u e  á consecuencia  dei aviso  q u e  el Ai- 
Jalde de L lodio di ó al C om andan te  del cu e rp o  de mi* 
m ele tes  de la p ro v in c ia  de Vizcaya . sa lió  este al fren te  
le u n a  p a rtid a  com puesta  de so ldados, G u ard ia s  civiles 
f m igueletes en p ersecución  de los facciosos que h ab ían  
)asado p o r  aquel p u e b lo ;  y  q u e  h ab ién d o les  alcanzado, 
os d ispersó  y condujo  p reso  á José O tao la , á q u ie n  p u 
so en  la cá rce l á d isp o sic ió n  del G o b ern ad o r civ il, dnn-  
lo al  m ism o parte  de  la o c u r re n c ia :

R e su ltan d o  q u e  el G obernador civil trasc rib ió  esta 
jom unicacion  al Ju e z /d e  p rim e ra  in stan c ia  y al G ober
nador m i l i t a r , d ic ien d o  al p rim ero  que  dejaba á su d is
posición al p reso  que  estaba en  la cár c e l :

R esu ltando  q u e  non  este  m otivo  el Juez em pezó á 
n s l ru ir  la c o rre sp o n d ie n te  c a u s a , en  la q ue  declaró  José 
)taola  q ue  hacia  tres d ias que tenia d e te rm in ad o  se p a ra r 
se j le  la fa c c ió n , seg ú n  h a b ia  m an ifestado  á o íros c o m -  
) a ñ e r o s , s in  q u e  h u b ie ra n  pod ido  v erificarlo  por tem or 
i los re stan tes ; pero  q ue  el d ia en  q u e  fu e ro n  b atidos por 
a tropa  , llev an d o  á cabo su  p en sam ien to , se hab ía  p re -  
:entado á los m igu e le tes  p reg u n tan d o ^s i d a b a n  cuarte l, y 
ü ie l  m om en to  q u e  je  re sp o n d ie ro n  a firm a tiv am en te  se 
m tregó  á ellos d esarm ad o  y sin  o frecer re s is ten c ia  a l-  
;nna :

R esu ltando  q u e  los com p añ ero s citados po r José Otao- 
a e v a c u a ro n  a firm ativ am en te  la cita q ue  este les hace, y 
[líe los m iguele tes á q u ien es se en treg ó  conv ienen  en  
[ue v ien d o  á u n  h o m b re  q u e  se d ir ig ía  hacia ellos d e s -  
irm a d o , y h ab iéndo le  dado el al t o,  les p reg u n tó  si se 
laba c u a r te l , y re sp o n d ién d o le  q u e  sí , se en treg ó  desde 
u e g o , m an ifestándo les adem ás el p u n to  donde se h a lla - 
>an ab an d o n ad o s  tre s  fu s ile s , que fu e ro n  reco g id o s, y 
os n o m b res  de los ind iv iduos q u e  com ponían  la facción: 

R esu ltan d o  q u e  p o r  la A utoridad  m ilita r se form ó 
am bien  la o p o rtu n a  su m a ria , en la que o b ra  copia del 
ja rte  dado  por el C om andan te  de m igueletes a l .G o b e r -  
lad o r civil, donde* exp licándose  ja o cu rre n c ia  y su s r e -  
u lladqs se  dice q u e  la* tro p as  de \S. AL batieron  v d is -  
lersaron á la facción h aciendo  un p r is io n e ro ; y  ad em ás 
x islen  las d ec la rac io n es de dos g u a rd ia s  c iv iles , que 
ían if ie stan  q u e  h ab ien d o  h u id o  los facciosos, la co lum - 
a q u e  m arch ó  en  su p ersec u c ió n  co nsigu ió  la capture*-- 
e José O ta o la : r .

n e s u n a n a o  q u e  p rom ov ida  com petencia e n tre  a m b as  
n risd icc iones so b re  el conocim ien to  de la causa, la A u -  
o ridad  m ilita r se funda para, so s ten e r q ue  la co rre sp o n 
de, en  q u e  José Otaola fué  ap reh en d id o  p o r  tropa del 
jé rc ito  d es tin a d a  ex p resa m e n te  á su  p e rse c u c ió n ; y el 
uez de p rim e ra  in s tan c ia  se apoya en que no h u b o  
m a v e rd a d e ra  a p re h e n s ió n , sino  q u e  el O taola se p r e -  
en tó , llev an d o  á efecto el p ropósito  q u e  a n te r io rm e n te  
enia conceb ido :

Y is to s , siendo  P onente el M in istro  de este S uprem o 
" ribunal D. Ju a n  Alaría Biec:

C o n sid eran d o  que en vez de re s is tir  José Otaola con  
rm a ni in s tru m e n to  a lguno  ofensivo á la fuerza q u e  iba 
o b re  la facc ió n , se p resen tó  á dos de sus m ig u e le tes, 
olo, desarm ad o  y p id iendo  cu a rte l, h a llán d o se  por con- 
igu ien te  fuera del caso de resis ten c ia  p rev isto  en  el 
r tíc u lo  3.° de la ley  de 17 de A bril de 1821 : 

C onsid eran d o  q u e  por no h a b e r le  p ub licado  en V iz- 
aya  el b ando  q u e  ex presa  el a r t. 4.° de d icha  ley no 
jrocede el desafu e ro  q u e  establece. .6 1 . . .^ ^ ^ .^ ^ - . -r^s^ec?-- 
o á J o r q u e  au n  sin  a rm as se h a lla n  ré iiñ id ó s  á lós. fac
hosos ,á - lo s  ap reh en d id o s  por Ja  t r a p á ^ ú ^ u j í u i f í ^ f  á 
os arm ados y  ocu ltos fu era  de su s casas d esp u és  dé h a -  
)er perten ec id o  á la facción: ,

C onsiderando  q u e  la p e rse c u c ió n  de los facciosos* á 
[u ienes acom pañaba O taola se h izo  po r u n a  p a r tid a  ca ito - 
>uesta de in d iv id u o s del e jé rc ito , G u ard ia 'c iv il y  m iguele
es de la p rov incia  , todos m an d ad o s p o r el Jefe- de estos* 
jue  d ió in m e d ia ta m e n te  c u e n ta  dé su  exped ición  y  en tre-, 
;á e l  p re so  á su  su p e rio r  in m ed ia to  éj G o b e rn a d o r-  ciyil., 
ú cual le puso  á d isposición  del J u e z d e  ;jpr'hnéráJn§í% .rj 
:¡a de  B ilbao: — -"■* y ' Y . é J

C onsiderando , por ú ltim o , q u e  éri-e’s t é 'c a só 'J te n é^ 'ú á -  
u ra l ap licaoion la  seg u n d a  p arte  del a r t. 2 ° de la ley  ch  
ada , q u e  a tr ib u y e  á la ju r isd ic c ió n  o rd in a r ia 'é l  cónoci- 
n ie n to  de las causas cu an d o  la ap re h e n s ió n  fué m otivada 
)or ó rden  , re q u e r im ie n to  ó en . au x ilio  dé las A utoridades 
a v i le s ; . '..Y J -  .. ■' . :.r

F allam os q u e  débeiuos declarar- y- dec ía ram p s quo  él 
conocim iento d e  lá  présente., form ada co n tra  José Otaol%  
jo rresp o n d e  a í Juez de p r im e ra  in s ta n c ia  de B ilb a o , a  
ju ie n  se  ré m íta ñ  u n as  y o tra s  ac tuac io n es p ara  JÓ q ue 
proceda con arreg lo  á derecho . ■ fó

Así p o r esta  n u e s tra  sen tencia  , q u e  sé  p u b lic a ij ;‘:,¿n. 
a Gaceta del G ob ierno  ó Ynsertará^^en idi'Coleccion'Téghfa- 
i v a , p a ra  lo cu a l se pasen  las o p o rtu n a s  copias certifíñlfA 
las, lo p ro n u n c iam o s, m an d am o s y f irm a m ó s .^ R a m ó n  
María de A r r ió la — Félix  H erre ra  de la R iva.t= :Juan Ala
d a  B ie c — E duardo  Elío. „ J '

Publicación; L eída y pub licada fué  la p reced en te  
sentencia po r el lim o; Sr. D. Ju a n  Alaría B iec, A íinjslro 
le í T rib u n a l S uprem o  de J u s t ic ia , e s tán d o se  ce le b ra n d o  
lu d ien c ia  p ú b lica  en  su  Sala seg u n d a  h o y  d ia  de la fe- 
j h a , de q u e  certifico  com o Secre tario  dé S. Aí. y su  E s
c rib an o  de C ám ara.

iMadrid 22 de Alayo^ de 1860.-«=Dionisio A nton io  de 
?oga. . ,

En la villa y co rte  de M adrid , á 23 de Mayo de 186$, 
m  los au to s  d e  com petencia q u e  an te  N os p enden  e n tre  
3l T r ib u n a l dé C om erció  de M álaga y  el Ju z g ad o  .de la 
Jom npdancjaf militar* de M arina de aqu e l te rc io , sob re  
conocim iento  del e x p ed ien te  p rom ov ido  po r D. F rancisco  
F ernandez, eh"C oncepto de apoderado  de los d u eñ o s del 
falucho Virgen del Carmen , de la m a tríc u la  de B arcelona, 
para  q u e  I)., Jo aq u ín  Y aquer y  E speranza  haga entrega, 
del m ando  del m ism o  al p a tró n  n u ev am en te  n o m b rad o  
D. P edro  L lo re t; w :: >

R esu ltando  que- en  28;d.e F eb rero  de 1859 d icho  F é r-  
nandez;; é n  él co n cep to  a r r ib a  e x p re sa d o , acudió  a l C o- 
m arídantO de M áríha de la p ro v in c ia  de Aíálaga ex p o n ien 
do q u e  su s  p rin c ip a le s , e ra n .d u e ñ o s  del re fe rid o  falucho, 
q u e .se  h a lfáb a  su  rto  e if  a q u é l  p u e r to  a l m ando  dei p a tró n  
D. Jo aqu iné-Y aquer, y  queY éonyiniénd 'oles v a r ia r  -decpa"r* 
tro n  , en v ir tu d  d é  la s já c u lta d e s  q u e  le  h a b ía n  corífer-i.- 
do, d es ignaba áyD. Pedfo  L loret, y  sup licab a  q ue  se m an 
dase q u e  p o r  el E soribatio  dél ram o  se reqq irreseéá 'Y A - 
q u e r  para  q u e  inm ed ia tam en te  e n treg a ra  el b u q ú e  cópi 
c u an to s  efectos c o n tu v ie se  al nuevo p a iro n  L lo re t, éx tén" 
d iendo de eJló ia  o p o rtu n a  d ilig en c ia : -

R ésú ítándo  q u e  estim ada esta so lic itud  por e l  JÚzgátfó 
de M arina, i e  re q u ir ió  á Y aquer, e l cual, d e s p u é s d e a lg ü ^  
ñ as o trá s  recTamacfonés, p ro p u so  en  d icho  Juzgadp, con 
fecha 23̂  de -Marzo la d ec lin a to ria  dé juriécliecióu ju ra n d o  
no  b ab eb  h echo  uso  de la in h ib ito ria , y  suplicándo.:qjLp,«e 
se p a ra se  del conocim ien to  del n eg o c ib ,'r ré m itm n d ó : Jas 
ac tuaciones al T rib u n a l de Com ercio dé aquella  n íaza  có
m o ú n ico  co m p eten te ;: :.c y ■■■■*:&:j

R e su ltando  q u e  el Juzgado d e  M árinaf déspués* de  t í#  
b e r  oido á la p a r te  de D. F ran c iscq  JE érnandez ;: d o la r é  
p o r au to  de 2 de A bril no H ab er¿ Iu ¿ar á la d eclina to ria  
p ro p u esta  p o r  Y aquer: q u e  u sté  apeló, de la p rov idencia

en escrito  de l 4,; y ’ qúé  en  o tro  del d ía  8, p resen tado  al 
T rib u n a l de Com ercio p ropon iendo  la in h ib ito ria , su p licó  
al m ism o q ue se d eclarase  com peten te  y  e x h o rta ra  al de 
M arina p ara  q u e  rem itie ra  las d iligencias in h ib ié n d o se  
d é  s il conocim ien to :
_ R esu ltando  q u e  á pesar de que á este esc rito  aco m p a
ñó V aquer u n  te s tim o n io , del q u e  a p a re c ía  q u e  en  el 
Juzgado de Alarina se hab ía  p ro p u esto  y  desestim ado  la 
d e c lin a to r ia , el T r ib u n a l do„ C om erció m andó ofic iar y  
o fic ió 'á 'aq u e l en los té rm in o s q u é  Y aq u e r solic itaba , con 
cuyo m otivo  se ha prom ovido  la p re se n te  co n tien d a  j u 
r isd ic c io n a l:

R esu ltando  q u e  el Juzgado de M arina se funda, 
p ara  so s ten e r q u e  le éo rre sp en d e  el conocim ien to  del 
e x p e d ie n te , en q ue  el o rigen  del m ism o fué  u n  acto de 
ju r isd ic c ió n  v o lu n ta r ia  d irig ido  á q u e  se reconociera  le 
galm en te  al n u ev o  p a tró n  q u e  D. F ran c isco  Fernandez, 
con po d er de los d u eñ o s del falucho Virgen del Cármen , 
nom bró  para.-este b u q u e  ; en  que ,Y nqucr h ab ia  recono
cido la ju r isd ic c ió n  de .M arina deduciendo  a n te  ella c ie r
tas p re te n s io n e s ;  y po r últim o, en que allí ■ h ab ia  p ro 
p u es to  t a d e c l iñ a tó r ia ,  q u e  fué desestim ada y de cuyo  
au t o  ap e ló :

R esu ltando  que el T rib u n a l de C om ercio apoya su  r e 
clam ación en  q u e  ap arec ien d o  del ro ll de la em b arcac ió n  
que V aquer no hab ia sido ni e ra  p a tró n  d é  la m ism a , y  
ten ien d o  solo en la nave e | c a r á c t e r - d e  s o b re - c a rg o , y 
com o tal la p a r te  adiuTBistratiya económ ica q u e  íe c o n 
fiaron los d u eñ o s p o r él poefér conferido  á su favor en  14 
de D ic iem bre  de 1847, solo se p u ed e  tr a ta r  de si ha  de 
se g u ir  ó no en  el ejercicio de d ichas funciones, y  q u e  esto  
c o rre sp o n d e  decid irlo  con vista de ta revocación  de los 
poderes á los T rib u n a le s  m e rc a n tile s :

V is to s , siendo  P o n en te  el M inistro  de este S up rem o  
T rib u n a l D. Dom ingo Aloreno:

C onsiderando  q u e  una vez p ro p u e s ta  -por' V aquer la 
declin a to ria  de ju r isd ic c ió n  a n te  el Juzgado  de M arina, 
no ten ia derech o  a lguno  p ara  p ed ir  después la in h ib i to 
r ia  p o rq u e  esto lo p roh íbe  te rm in a n te m e n te  la ley:

C onsiderando  q u e  denegada p o r aquel la ind icada so 
lic itu d  en p ro v id en c ia  de q u e  apeló  V aq u ery eb d é  C om er
cio, á q u ie n  co n s tab an  ám bos hechos, d eb ió tab steñ erée  
de a d m itir  la rec lam ació n  de in h ib ito ria , m ás'1 átódáxdá 
de oficiar como lo verificó al de M arina, p u es to  q ue  no 
ex istían  m edios h á b ile s  para e n ta b la r  la con tienda ju r is 
d icc ional :

Y co n sid eran d o , en  su consecuencia , q u e  esta com pe
tencia ha s id o  form ada con 'm anifie-fa  in fracc ión  de los a r 
tícu los 83 y 8 i del Código de p roced im ien tos, á cuyas;d is
p osic iones debió a ju s ta rse  dicho T r ib u n a l 'd e  C om ercia;

D eclaram os que no há lu g a r á d ir im ir la , devolviendo* 
s e - á  cada  Juzgado su s  resp ec tiv as actuaciones.

A sí?por esta n u e s tra  se n te n c ia , q u e  se p u b lic a rá  e iv la  
Gaceta del- G obierno  ó in se rta rá  en \o Colección.legislativa, 
páranlo c u a l . se pasen  Ja.? o p o rtu n a s  copias certificadas, 1® 
proñúricianícte , m aridam os y  firm am os. —  R am ón Alaría 
F o n sec a .— R am ón María de A rrió la .— Félix  H erre ra  de la
\ l  — s I ^  r , T) i  A  - ____ 1—  V~ ■ 1 '---- .v -v- .
Elío.— Domingo Morénc®»» Y  - , * ■

. P ub licación .--c  Leída v "p u b lic a d a 1- fué preced en  te 
sen ten c ia  p o r el lim o. S r .  D. D om ingo Aloreno , M inistró ' 
del T rib u n a l Supre¡uo..da J i i t ; i n d o s e  ce leb ran d o  
aud iencia  p úb lica  en su  S a la  segunda hoy di a ,d e  la fe
cha , de q^e- céiTKioó- •cohih ;̂ c ré ta Y lo  d é  su E s
c r ib a n o  de C ám ara. \  ,

M adrid 23 de Mayo dé 1860. == D ionisio A n ton io ,de , 
Fuga. .

En la villa y co rte  de A ladrid, á 23 de Ata yo de I86G, 
en los au tos de com petencia  q u e  an te  Nos penden  e n tre  
el Juzgado  de la C apitan ía  g en era l de E x trem ad u ra  y  el 
de p r im e ra  in stan c ia  de C astuera  por la rec lam ació n  q u e  
e l  p r im e ro  h izo  al segundo  p a ra  q u e  je, re m itie ra  el tes -  
t a m eo I o dol. ,Ca p itan  D. Basilio- Delgado y P erez q u e  an te  
él s é  b a ld a  a b ie r to , y c u y a  .protocolización m a n d ó :

* R esultando q u e  á consecuencia  .dét fa llec im ien to  de 
D. BasJIio D elgado v P e re z , ,C a p  i tan  del reg im ie n to  p r o -  
v in c ia f  d'éJLlbrenaJ o cu rrid o  en la villa de C astuera  á 14 
de S e tiem b re  de 1859, acud ió  al Juzgado de p rim e ra  in s 
tan c ia  le la,v;̂ n^jpa£el. Tenieiyle D, José Sánchez  p re se n 
tando  á n o m b re m é  JA  v i nebí üií^Apliego c e r r a d o , qu.e se -  

ígun se indicaba so b re  co n ten ía  el te s ta m e n ta  del 
D. Basilio , y  su p lican d o  q u e  se p racticasen  las d il ig e n -  

b ia s  n ecesa ria s  p ara  su  a p e r tu r a , ap ro b ac ió n  y p ro to co -
l liz a c ia ñ - :^ ' v ~  , ' '  * \
! . ^ R e ^ u y g ^ Q J0̂ ^ e ^ t im á d a ^ ^  es t a Y splic i t.íi. d ̂  .por: • el Juez 
dé ^írííii'brS jn |Í |g c i a f con las fo rm alidades deb i
das el pliego "presen tado , eh o u a l co n ten ia  u n  testam ento  

■:n u n c u p a tlv d  Ja eeh o -p o h e l “C ap itan ' D élgadó jeíf e l  c u a r te f  
•del C ácm eg  de la ciudad  (Je S e v illa , sin  infé^V encion de 
JEscnbáÚq" n i testigo^ , y  firtoado p o r é l rriísilíój q u e  le 
g itim ada la le tra  y fiétoa dé e s te  p o r toedto Me la opo?Y 
Ju n a  in fo rm a c ió n , declaró  é l Ju ez  ÚItiiÚa d isppsicion  
del D. ^Basilio el con ten ido  d é  dichpígpíiegó p n a n d a r íd o  
q ue  se*f)r(jh>colizaséen el r a s t r o  d e í a c tu á ríó  t). "Sebás- 
tian  F rancisco  Dqnq¿£uJ.Q^qtie J n v o - o f e o t a ^  + o-de diclTO 
jnés''de^SeTTemhre:

R esu ltando  q ue  poisteriormeniíe el Ju z g a d o ^ d e L la g a r 
p itan ía  g en era l de Extrem adura;; i'éclám ó a{ de  p riin e y á  
in st uicia de C astuera  él testam en to  o ríg m a )?d e r :¿ é fé^ 0 ff  
C apitán  Delgado y las d iligencias p rac tip ad as pára  ..sju, 
p ro toco lización  ; q u e  d icho Ju e z .se  negó á re m itir la s  , y 
con este m otivo se prom ovió  Ja j^ tóp^epypia ';Ñ  ,Y Y i  ¡ ‘
; é T á r  fu n d a  su  p re te n 
sión en  que , Sügup lo d ispuesto  em.él tít: 11, t r a ¿
lado 8.° de las O ráenanzás , la a per t u rar do lés  te s ta m e n 
tos de los m ilita re s  co rre sp o n d e  á la ju risd icc ió n  de 
G u e y ^ m a j A i e  o* ta  reso lución  se halla  cor robo ra  d a por 
la Real o rd en  8. de O ctu b re  do 4,-776-, q u e  ún icam eó te  
concédé^V ídáqósticja o rd in aria ,'d ó n d e" no la; h u b ie re  m i
lita r  y  com o delegada de esta, Ja  facu ltad  de a b r i r  dichos 
tes tam en to s con  la ob ligación de re m itir  los o rig ina les 
con las d ilig en c ias a l ,¿ J u z g a d o tá t í i

r a ' y m a n n a  para su archivo: en  que p r^ fm x f i^ a n c ia  de 
se r  ’ la p ro toco lización  de  u n  t e s t a i l í e ^ t c í ^ i ^ ^  j u.r ¡s .  
d icc ión  v o lu n ta ria  no es obstáctdQ^paY^^^^^^ q0
ella el Juzgado m ilita r, p o rq u e  tam bién  á -estos c o rre s 
ponde conocer d e  lo s a d o s  de se m e jan te  clase; y  por ú l 
tim o f e a  q ue  la un ión  dej tes tam en to  ^[eL C apitán  Del
gado y. d é  buí^liligehm asi hechas ¿para  -su  a p e r tu ra  al 
protocolo Vi él E scribano  Donoso no puede im p ed ir su  
d e sg te se -p e * < ? 8 # # ff^  por Juez i n -
com peten te : , , , . - -  . ,

R esu ltanaiY qhé el Juéz dé  p rh n é ra  in s ta n c ia  se apoya 
en  q u e  la a p e r tq r^ y ^ re to c p h z a c io n  del pliego q u e  con
ten ía  el te s tam en to  del c itado C áp itan  D elgado, y en la 

5 cual- in te rv in o :.á ;m s tá n e ié  de-la v iu d a  del m ism o  , fué  u n  
acto de ju-cí^dicción:voIuátáFia*V p a ra  cu y o  conocim ien to  
le ó e d i i r a x o a ^ t e t ü  Iri li^y ihi Wwjrr^Hifiifénto c i v i l 'f ^  
adem ás' en q u e  son h e c h o s c ^ M ú iK a d a á  ¡ e jecu tados sin  
oposición  d e -  n ingup- g ú o e r ó / 'f : cuales p o r  lo
m ism o no cabe ya q u e  penr .otro lado

^ p e rju d iq u en  á la j!u r  r s di'c e i o n v mili taw  p a r  a conocer de las 
^ reclam aciones que, p u ed a \)■-eTTtTrbtarsen?ObreJa validez v 
^cu m p lim ien to  d e l.te s ta m e n t^ Sn i s i p u a ^ ¡ ,
1 |  Y istos , sietedó Ppfíeríte |ÍL .M iríi4 í |h ^ 0  este  S npre too  
T r ib u n a l D. F éíipé  % ; 1 M i W :  1 ¿ ¡

'! 1 C onsideraiídq  ^quef c & fo r i tó  á‘¿ íp |fsitáb léc ido  po r la 
Hety de E n j u i c i ^ t ^ t i t o l o s  testam entos 
cy ísu  p r o ^ k íM h r f ^ b T i ta jc t^ f r f e  j í f M ic c ió n  v o lu n ta ria , 
Úé l o s ^ f f e f c ^ i ^ o n d e  l < m U m s  de  p rim era
¿instancia  , / ;q ( tó /p o r  lo é N e  e g ip e r a  o b ró  con íé- 
..gálidad  y c o i i ^ ^ h c j a ^ n íO c M N ^ 0 ^ ^ : ^  del tem

tajfnento débC apítan^D f ife^ilio D e lg a d tfy  Perez , y á o r- 
.d é n a r  se p rotccoU zasej

’f .  ' C onsidéttnJdtí^que fedéS jaá  d iligencias correspondieri' 
á  este te s ta m e n to ; c o m p re n d id a rsu  protocolización, 

*ísé h ab ían  p rac ticado  en el Juzgado  de p rim era  instancia  
con  m ucha a n te r io rid a d  á q u é 'e l  d é  la C ap itan ía  g en e ra l 

ádójdujese sú  p re ten sió n  ju risd icc io n a l  ̂y q u e  so b re  asun-
••• ’1 h

tos d e fin itiv am e n te  term in ad o s sin  oposic ión  no  pued en  
te n e r lu g a r  cuestiones de com petencia  ;
¡ F allam os que debem os d e c la ra r  y declaram os e x te m 
poránea  la p re ten sió n  ju risd icc io n a l del Juzgado  de Ja  
C a p itan ía  g en era l de E x trem ad u ra  , al q u e  .se d ev uelvan  
su s a c tu ac io n es , y  al de p rim e ra  in stan c ia  de C astuera 
las q u e  le c o rre sp o n d en  con certificac ión  de esta  s e n te n 
cia p a ra  lo q ue  p roceda con a rre g lo  á derecho .

Así po r la p re sen te , q u e  se p u b lica rá  en  la Gaceta del 
G obierno é in se rta rá  en  la Colección leg isla tiva , p a ra  lo 
cu a l se p asen  las o p o rtu n as  cop ias ce rtificad a s, lo p ro 
n u n c iam o s , m andam os y  firm am os.==R am on M aría de 
A r r ió la .= F é lix  H erre ra  de la R iv a .= Ju a n  Alaría Biec — 
Felipe de U r b in a .= E d u a rd o  Elío. =  D om ingo Aloreno.

P ub licación . == Leída y  p u b licad a  fué la p reced en te  
s e n te n c ia  por el IlmoV S r. D. Felipe de U rb in a  , M inistro  
del T rib u n a l S u p rem o  de Ju s tic ia , e stándose  ce leb ran d o  
aud iencia  púb lica en su  Sala seg u n d a  hoy dia de la fech a , 
de que certifico  com o S ec re ta rio  de S. AL y su E sc rib an o  
de C ám ara.

Aladrid 23 de Ala yo de 1860,— Dionisio A ntonio de .P u g a .

En la villa y co rte  dé Aladrid, á 23 de Alayo de 1860, 
en el p leito  segu ido  por L orenzo G arrid o  y o tro s v ecinos 
de M oníeherm oso con el A y u n tam ien to  del de A ceituna 
so b re  p rop iedad  de pastos; p en d ien te  a n te  Nos p o r r e c u r 
so de casación  q u e  los p rim e ro s  in te rp u s ie ro n  co n tra  la 
se n te n c ia  d ic tada  po r la Sala se gunda de la Real A u
d ie n c ia  de C áceres:

R esu ltando  que p o r acuerdo  de la D ipu tac ión  p ro v in 
cial de C áceres de 6 de A bril de 1841 se  p rac ticó  la d iv i
s ió n  y  ad jud icación  de los p rop ios de la co m u n id ad  de 
Galisleo e n tre  los 10 p u eb lo s  y  v illas  q u e  la com ponían , 
locan d o  al de A ceituna vario s te r re n o s , cuya  lab o r c o r
respond ía  á p a r tic u la re s ; y q u e  h ab ie n d o  sido aprobada 
aqu e lla  p o r la D ipu tac ión  en  17 de O ctub re  de 1842, 
m andó  llevarse á efecto s in  p erju ic io  del d e rech a  de p ro 
p iedad :

R esu ltando  q u e  en  1.° de Alarzo de 1858 p u sie 
ro n  dem anda L orenzo G arrid o  y o tro s vecinos de A cei
tu n a  an te  el Ju ez  de p r im e ra  in stan c ia  de G ranad iíjós 
ex p o n iendo  s e r  .d u eñ o s  de a lg u n o s te rre n o s  del' té r ín tp o  
d e  aquel piiehlo, de cuyos pastos se  ap ro v ech ab a  el com ún 
d e l  m ism o p o r  una  c o r ru p te la  in ju stif icad a , y c o n tra  Jo  
d isp u e sto  por las Reales ó rd en es  de 29 d é  Alarzo de 183J ,  
1.1 de F eb re ro  de 1836 y  30 de*-Alayo- de 1842, q u e  am 
p a ra b a n  el d e rech o  de la p rop iedad  rú s tica  á p esa r  de 
toda d isposición  m u n ic ip a l q u e  lo p r o h íb a ,  y  p id ie ro n , 
e je rc itan d o  la acción  re iv in d ic a to ría  , se les dec la rase  el 
dom in io  exclusivo  de su s  hered ad es :

/R esu ltan d o  q u e  p a ra  ac re d ita r  su  derecho  acom pa
ñ a ro n  certificac ión  sacada del lib ro  de r iq u e z a  púb lica 
e x is te n te  en  la S ecre taría  del A y u n tam ien to  de A ce itu n a  
en la cual se ex p resa  q u e  d icho  lib ro  se encuentra cor 
su  índice por orden  a lfabético , sin  más cabeza n i p ié s , se-
autorizftcion^ác iiérsoná alguna , re fir ién d o se  luego  las fin
cas q u e  en el repetido  lib ro  a p a re c e n  bajo  e F n o m b re  de 
Cada* uno dé  los d em an d an te s  com o h ac ien d a  de fo ras
te ro s:. ., Y

 ̂ R esu ltando  que ; cQÓferídp: tr;a^ladq ;a lt A y u n tam ien to  
dé' A c e itu n a , no  lo ^ á p q a  l i ^  tA .ip q  p le ito  A.
p rü e b á ' p re se n tó  eseritÓ  c o n , e l q i ^ i t o y :'aQQptando 
el ju ic io  en  el estaycfo q u e  ^ .é n c ú q t r a b a , ;  picíióiseM e; a b 
so lv iera  dé la d é m a n d a , fuirdándqseV en q u e  la a n tig u a  
co m u n id ad  de A luhicipios poseyú en  p rop iedad , e l ap ro 
v echam ien to  dé y erbas de Ja s  f ie rra s .s itu a d a s -  en  so t é r 
m ino ; y q u e  adjudicada dicha p rop iedad  , a f d iso lv erse  
a q u e lla , al A y u n tam ien to  como p arte  d e  su ,c o n d o m in io , 
c o n tin u ó  en  ella s in  in te r ru p c ió n : ;

R esu ltan d o  q u é  desp u és de c itados de ey iccion  y s a 
n eam ien to  á in s ta n c ia  del de A ceituna los A y u n ta m ie n 
tos de los o tro s n u ev e  pueb lo s q ue  con él co m p u sie ro n  
la com un idad  de G alisteo, segu ido  el p le ito  p o r  su s  trám ites , 
el Juez  dió se n ten c ia  en  30 de S etiem bre  de  1858 d e c la 
ran d o  q u e d o s  pastos de las fincas;- co m p re n d id a s  ;en  las 
re lac iones o b ra n te s  á los folios 1 al $1 y d ilig en c ia  del 75 
p e rten ec ían  á los d e m a n d a o te s^  yr ^pódenó, en  s u v€ o n se -

cu encia  al A y u n tam ien to  de A ceituna, á q u e  les d e ja ra  
expedito  su ap ro v ech am ien to  :

R esultando q u e  rem itid o s los au to s á  la  A u d ien c ia  de  
C áceres, p o r ap elac ión  de l A y u n tam ien to  de A ceituna, 
p ro n u n c ió  se n ten c ia  la Sala segu n d a  en  12 de F eb rero  
de 1859, p o r  la q u e  rev o can d o  la apelada abso lv ió  d e  la 
dem anda á Ja ex p resad a  c o rp o ra c ió n :

R esu ltan d o  q u e  con tra  este  fallo in te rp u sie ro n  recu rso  
de casación Lorenzo G arrid o  y  litis  co n so rte s  p o r  co n 
c e p tu a r  in frin g id as  la Real ó rd e n  de 29 de  Afarzo de  1834; 
Jo s a rtícu los;1 .0, 3.° y  4.° de la de I I de F eb re ro  de 1836; 
el décreló  de las Córtes de 14 de E nero  d e  1812, re s ta b le 
cido  en 23 dé N oviem bre  de 1836; el de  8 de Ju n ip  de 
1813, réstáblecido  e n  6 de S etiem bre  de  1836; la Real ó r 
den  de 17 de Mayo dé 1838,y la de la R egencia de 8 de E nero  
de 1841, fu n d án d o se  en  q u e  la p arte  d e m an d ad a jh ab ia co n 
ven ido  en  q u e  los r e c u r re n te s  e ra n  d u eñ o s del te r re n o  
cuyos pastos ped ian  , p o r lo cu a l co rre sp o n d ía  á la  m is 
m a la p ru eb a  del dom in io  q u e  alegaba so b re  ellos:

A las q u e  se h a n  añad ido  en  es te  S u p re m o  T rib u n a l, 
como in frin g id a s  ta m b ié n , la de E n ju ic iam ien to  c iv il e n  
sus artícu lo s 279 y  2 8 0 , y la 1.a , tít. 18 , P a rtid a  3.a, 
conform e á cu y as d isposic iones la ce rtificac ió n  con  la 
cual d o cu m en ta ro n  su  d em an d a  los re c u rre n te s  hace 
p ru eb a  en  ju ic io ;  y 32 , lib ro  16 de la m ism a P a rtid a , 
q u e  p re sc r ib e  la b a g an  tam b ién  las  declarac iones co n tes
tes de d os testigos m ay o res de toda excepc ión  :

V isto, siendo  P onen te  el M inistro  D. M iguel O sea: 
C onsid eran d o  q u e  la c itada legislación so b re  pastos, 

al a m p a ra r  á los dueñ o s de las t ie rra s  en  su  lib re  a p ro 
vecham ien to , p re su p o n e  en  estos el ab so lu to  dom in io  de  
las m ism a s :

C onsiderando  q u e  la p a r te  d em an d ad a  so la m e n te  h a  
reconocido  en  los r e c u r re n te s  el d e rech o  á la b ra r  las  
t ie r ra s  d e  q u e  se .tra ta  y p e rc ib ir  los f ru to s ,  negándo les 
el d e  d isponen  de los p as to s ; bajo  cu y o  co n cep to , h a b ie n 
do e jercitado  J q s  ú ltim o s, la acc ión  "re iv ind ica to ría  p a ra  
q u é  se les declamase la p ro p ied ad  de  d ichos p a s to s , les 
ihcujhbia^ lo cual no  h a n  v e rificad o , se g ú n  la
á p rec ia  clonJ h e c h j^ p ó r  l a  §a la sqn ten c  iadora :

C onsideraúdpj en s u  co n secu en c ia , q u e  no  se  h a n  in -  
frírigidb;^íás Í ^ S Y y  decretos que se c ita n  e n  
ápóyd dél p r lm é r  fu n d am en to  del re c u rso : *

C onsiderando  q u e  si b ie n  la se n ten c ia  c o n tra  la cual 
sé J i A J n l ^ p t ^ t o ;  eF re c u rso  ab su e lv e  d e  la d em an d a  á 
D ^Jo sé  ’P é i ; ^  ;̂ Ia re p re se n ta c ió n  q u e  in te r v ie n e , n o  
p o r  él 1Á p ü é ^ r i 5|e sJ im arse  in frin g id o s  com o se p re ten d e  
los1 a rtíc u lo s  f7 9  y 28fi de  la ley  de E n ju ic iam ien to  c iv il, 
f t r l a ;A 4 r W  3.a, p u es to  q u e  b a s tan d o  p a 
ra  qúe^sea p ró ééd én te  d ich o  fallo q u e  el c o n ten id o  d e  la  
certificác ion  q u e  a c o m p añ aro n  á su  d em an d a  los r e c u r 
r e n te s  n o  llen e  el objeto  de  ju s t if ic a r  Ja  p ro p ie d a d  de la 
cosa litig io sa , n in g ú n  m otivo  n i  ra z ó n  ex iste  p a ra  s u p o 
n e r  q u e  h a y a  sido desconocida la  au ten tic id ad  de d icho  
docum ento  h i su  fuérza p ro b a to ria  com o tal :

C o n s id eran d o , p o r ú lt im o , q u e  la ley 32, tít. 16 , P a r-
M m m  ¡is, * m p ¿

cha ley de E n ju ic ia m ie n to , y q u e  confo rm e á lo q u e  en  él 
se es tab léce  ha  d eb ido  a p re c ia r  la Sala se n ten c iad o ra  la 
p ru eb a  testifical q ú e  ám bas p a rte s  h an  su m in is tra d o ;

. F állam os q u e  d ebem os d e c la ra r  y  dec la ram o s ñor h a -  
betv lu g a r;;q l  r ^ iu r s o  de  casación  in te rp u e s to  p o r L o re n 
zo G arrid o ,; y; litis socios, á q u ie n e s  co n d enam os en  las 
costas; y  d ev u é lv an se  los au to s  á su s  ex p en sas á la A u 
d iencia . d e  q u e  p roceden .

Así por esta  n u e s tra  sen tencia ., q u e  se p u b lic a rá  e n  la 
Gaceta d e í G obierno  v se  in se r ta rá  e n  la Colección legisla
tiva , p a ra  lo ;q u e  se ex p ed irán  las o p o r tu n a s  cop ias c e r 
tificadas , lo p ro n u n c ia m o s , m andam os y firm a oíos —  
R am ón López Yazquez.— R am ón Alaría de A rrió la .= M ig u é l 
Osea. •=* A lanuel O rtiz  de  Z úñiga . A ntero  de E ch a rri.= »  
D om ingo Aloreno.=±=Joaquin de  P alm a y Y inuesa.

P u b lic a c io n .= L e id a  y  p u b licad a  fu é  la se n ten c ia  a n 
te r io r  p o r el Excm o. é lim o; S r. D. M iguel O soa, M in istro  
de la Sala  p r im e ra  del T rib u n a t S ú p ré iiió  de Justicia, e s
tán d o se  celebrando, aud ien c ia  pilblfCfá: en  la m ism a , de  
q u e  certifico .com dS eG ne tarió  Mv y E sc rib an o  de  
C ám ara en  d ich o  S u p i^ m d  ^ íb c to  a h  J

M adrid 24 d e  Mayo tter 186(L^» Jósé C a la trav eñ o .

DIRECCION GENERAL DE  INDUSTRIA Y COMERCIO.

E S T A D O  d e  l a s  m a r c a s  c u y a  p r o p i e d a d  h a n  s o l i c i t a d o  l o s  d u e ñ o s  d e  f á b r i c a s  q u e  á  c o n t i n u c a c i ó n  s e  
expre s a n  e l  c u a l  s e  p u b l ic a  c o n  a r r e g lo  a  lo  d i s p u e s to  p o r  R e a l  d e c re to  d e  2 0  d e  N o v ie m v re  d e  1 8 5 0

j ; Nombre del solicitante.. Descripción de la marca, i Objeto á que se 
aplica.

Pueblo en que se 
halla situada la 

fábrica.

Provincia 
á que Gorresr- 

ponder

f.a ra z o ú  social j ju l le r  h e iv  i 
j p ianos y com pañía . . . . ,

U na llave con el ojo l a b r a d o y  J a s  g u a r-x  
i das en  fo rm a de T. A u n  lado  tié h e  la  1 
1 le tra  B y  a l o tro  D ; y  e tté im a  el ró tu -f  

lo S í. M artin. U n com pás a b ie r to  y  á \  
los lados Ja s  le tra s  J. R. E ncim a la in s - í 

i c r ip c io n  de ,/. Rampo, y. debajo la d e j  
i  - -Dañton..  . V. . v .  . , . '.7 7 : '.  J. . '

A p ip as p a r a )  
v in o s. . . . .  i T a rra g o n a . T a rra g o n a ,: '

f). José y D. Miguel Alora y::. 
; N avarro . r y.,'

( Un tin te ro  de fo rm a ex ágona, én- el cu a t i 
hay  dos p lu m as d e - a v e . . . . .  .............. .. j

A. l ib rito s  d e i  
1 papel p a r a )  
Y / p i n a r . . . . . »

Boca y r e n te . . V alencia.

D. Ju a n  Alora.................... .

P a ra  1 as resm as.— Den tro  de  u iY adoLrí|)'J 
t de arabescos en  fo rm a  de e s tre lla  sé  v é  j 
f u n  ram o con  tre s  f ru ta s . Al re d e d o r!  
. se lee Las tres naranjas. P a r a : l i b r j -  / 
f to s .~ E l  m isino  ram o  de m en o r tam a—! 

ño e n tre  dos c u e rn o s  de la a b u n d a n c ia ,

ó A c ü b ié f ta sd é Y  
’ re sm a s  de  f 
> papel y; d é  ) 
7 l ib r i to s  -pa- \ 
) J ^a f u m a r . . J

I d e m .. . .  — Idem .

D. Y icenle Ju a n  R e ig . . ,  ,7 { U na lieb re  c o rre  p o r u n  cam po, v  u n  caé 
zad o r d isp a ra  so b re  e l l a . . . .  . . . . .

■[ A- id., id. id. 
V p a ra  l ib r i -  
) tos de papel 
v p a ra  fum ar.

A Ico y. . . . .  Y A licante,

D. V icente Baroeló y  M asía .!
í Un b rocal de pozo de figura c irc u la r  y 

fab ricado  de sille ría . U n p escan te  ador-. 
( nado  d e  h o jas sostiene  la g a r r u c h a . . .

¡A  id .7. . Id e m * .. ( Idem;: -

D. Blas José de R ó b íe s .v .. .

/ U n  cáliz so b re  cuya copa se sostiene u n a  
\ e s tre lla  rad ian te  c ircu n d ad a  de o tra s  

m enores. Dos ángeles cogen los e x t r é r  
) -m os de u na  c in ta  que  ond ea  so b re  el l 
\ c o n ju n to ..............................................

VA i d . . . B e rja .----------- A lm ería .

D. Rafael Barceló y A ío n t-1 
l lo r .7 ......................... ........... ,

( D entro  de u n  ado rn o  de cap rich o  h ay  ' 
l u n  so m b re ro  bajo  de copa y de ancha I 
í a l a ,  con  p lum a en  la c in ta . Debajo se |
( lee El Chambergo. ------------ ----------- -

a  i d ; . y . ; ; . . A lco y .Ñ .......... A licante.

X). A ntonio Valor-y. G arcíá. ̂1 ’ |

■ Un g inete  m ilita r  asa lta  u n a  tr in c h e ra  
| defendida por a rtille r ía . A los lados se 
¡ ven  soldados^que a tacan  y -m o ro á  que 

h u y e n . . .  V77- . . . . . . . . ’ . . . . . . . . . . .
|  A i d ................ I d e m .............. Idem .

La razón social de D. C láu - | 
dio Soria no  herm anos;-..

La Tnisiná. . . . . . . . , . .

( D entro  de u n  ad o rn o  gótióo I fh y  ufig lu*  
b ío  te rráq u e o  colocado en  su  c o r re s -  
pondien le  p ié ............ ......................

( U n ram o form ado de dos flo res de g ra 
nado , u n  capu llo  de rosa  y  una fran* 1 

Ycesilla so b re  la cual descansa  una má* 
f ■ r ip o sa ........... i ^ i ..................... Y

f  A cu b ie rta s  de \ 
! ’ lib rito s d e f  
/.■■papel p a r a l  
V '  f u m a r , . . . .  )

Aluro, . . . . . . Alicante*.,

D. M odesto R e rez , ,  .«• > . P,
f Un an im al d é l a  especie del m ono, s e n -  
! tado y con u ña  fru ta  en la m ano iz~ ( 
! q u i e r d a -  ,

| A i d . . > Bilbao. • • , « ' < Bilbao.



Puebloenquoae ib miu«;i¡i
Nombre del solic.ilanlo. Descripción de la i a, . Objeto á que s<' halla siluada la a que c-orres-

aplica fábrica. ponde,

í Una mujer de pié detrás de un mostra- )
D. José Peidró y Valor, dor sobre el que hay un pe,o. Debajo \ A id .................. Madrid. . . .  Madrid.

( del dibujo se lee L a  E stanquera . . . . .  )

í Varios edificios antiguos, delante de los \
, xr , , ) cuales hay establecido un cam pam en- ( A •. ,urtAV \imonfoD. Vicente Valor y Maso, ^  Deba/0 del dibujo dioc M  A .d ..................  A lcoy  Alicante.

i S errallo   ...................   .   '

En cumplimiento del citado Real decreto , los que tengan que dirigir reclamaciones sobre la propiedad de dichas 
marcas deberán presentarlas en el Real instituto industrial dentro del término de 30 dias ,  á contar desde el de esta 
publicación en la Gaceta.

•Madrid 15 de Mayo de 1800. =  FI Director g en era l , Joté  Juaquin Mateos.

A N U N C I O S  O F I C Í A L E S .

Dirección de Hidrografía
AVISO A LOS NAVEGANTES.

F A R O  E S  LA I SLA D F L  A I R E ,

Mar Mediterráneo.— Islas Balea res.— Costa 8= A. de Menorca.

Según noticia recibida del Ministerio de Fomentó, 
por conducto del de Marina , debe encenderse el _m encio
nado faro, recientemente construido, el 15 dé .Agostó 
próximo.

Está situado en la costa Sur de dicha isla y en el pun
to más culminante de ella “siete brazas distante de lo ori
lla del m ar,  y cinco cables próximamente de su punta 
Éste.

Aparato eatadióptrico de segundo orden.
Luz blanca, con eclipsas cada un minuto.
Alcance en el estado ordinario d é la  atmósfera. 30 

millas.
Latitud ... 39°..47' ..36" N.
Longitud. 10 ..33 ..23 E, de S, F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar 
52 metros.

Idem sobre el- íen en o  36 id.
La torre es ligeramm íe córnea y de color blanco 

amarillento; la linterna decagonal, cubierta con un cas
quete esférico y blanco. Ocupa próximamente el centro 
de la habitación de los torreros, la cual : s reo;angular y 
blanca, con los ángulos, jambas, y cornisas blanco a m a r i 
llento.

Madrid. 25 de Mavo de 1860.— Francisco Chacón,

D irección  g en eral de O bras p úb licas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de ayer, esla 

Dirección general ha señalado el día 22 de Junio próximo, 
á las doce de su mañana, parala adjudicación en pública 
subasta de las obras que faltan en el trozo sétimo de la 
carretera de Berga á Sellen!, provincia de Barcelona, cuyo 
presupuesto asciende á la cantidad de 465.910 rs. 2 cén 
timos.

La subasta se celebrará en los términos provenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas , situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Bar
celona ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ambos punios de manifiesto para conocimiento de! pú
blico el presupuesto, co aliciones y ulanos correspon
dientes.

' Las proposiciones sa presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti 
dad que ha de consignarse>,previamente, como.garantía  
para tomar parte <m osla subasta será de 23.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó biéñ fin efectos de la Deu
da pública al tipo que les'está .asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en.los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el din anterior al fijado para 
la subasta; debiendo Acompañarse á c.Mh ptiego é! docu
mento que acredite haber realizado ef  depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso dé que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará', única mente éntre sil ó afilores,-una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser.la primera mejora que 
se haga por lo ménos de 2.Ó00 r s . , quedando las demás 
á voluntad de los lidiadores,  siempre que no bajen ele 500 
reales.

Madrid 15 de Mayo de I 8 6 0 .= E l  Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Ufía,

------- —   - - - 1LSL~ J  _] 7 v- .-----‘  ----------------------- -----------
D. N. N . , vecino d e .......................   enterado del anuncio

publicado con fecha 15 de Mayo último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para ía adjudicación en 
pública subasta de las obras que faltan en el trozo sé t i 
mo de la carretera de Berga á Se ilen t , provincia de Bar
celona , se compromete á tomar á su cargo las m encio
nadas obras, con estríela sujeción á-los expresados req u i
sitos y condiciones, por ía cantidad d e . . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.

(Fecha y firma del uroponente.)

Por el presente, y en virtud de acuerdo de este c e n 
tro directivo se c i t a , llama y emplaza por segunda vez 
á D. Cristóbal Sales, vecino v hacendado que era de Va
lencia en 1845, y arrendatario de! portazgo de Almenara, 
en la provincia de Castellón do la Plana desde 1813 á 
fines de 1845, á fin de que en el término de 30 dias si
guientes a l ‘de la publicación de este anuncio se pre
sente por sí ó por medio de encargado á satisfacer' en 
la Tesorería de Hacienda de esta última capital la suma 
de 24.807 rs. , á cuyo pago resulta responsable por tal 
concepto en virtud de fallo dictado en el 'expediente de 
alcance del mismo por el Tribunal de Cuentas del Rei
no; en la inteligencia de que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Mayo de 1 B60. —E1 Director general, Jo 
sé Francisco de Uría. — 3

Ayuntamiento co n stitu cio n al de M adrid.
En virtud de lo determinado por la Superioridad, y 

con su aprobación, se saca á pública subasta el suminis
tro de Cal que en el término de un año necesiten las 
obras de fontanería y alcantarillas de esta Muv Heroica 
Villa bajo las condiciones siguientes :

4.a Será obligación del rematante poner en las obras 
de este ramo y en los puntos que se designen los pedi
dos de cal que se hagan ¿orna na finen te. Esta ha de ser 
de la Alcarria , de buena calidad, recibiéndose tan solo 
la que se halle en terrón, sin contener tierra ni des
perdicio de ningún género, y desechándose ia que carez
ca de estos requisitos ó se presante azogada.

2.a Los pedidos se harán semanahnenlo, debiendo el 
contratista dejar puesta en las obras ia cantidad pedida 
en dicho término, bdo la HV.ponsabilidad de abonar Jos 
perjuicios que á las mismas pudiera ocasionar la falta 
de cumplimiento. Fui cada punto de obra so pesará la 
cantidad recibida bajo él Fpu ,i- cinco un ohas por fa
nega .

3.a Los puntos de obra q¡; -bra.-a «;! ramo do fonta
nería se hallan comprendidos en los ¡inmunes de Ma
drid , Fu en ero r.d Ghv.narli:*.. Ganillr.i , > Cnrabanch.e! y 
y el Pardo.

4.a El pago de ia cantidad summiMrada cu uada s e 
mana conforme á Us pedido; so lnrá en la siguiente.

5.a La subastó se verificará por fanegas de cal, y no 
se admitirá proposición que exceda del .precio de 14 rs. 
cada una.

6.a La contraía .se ver i í ira i ;s por término de un año, 
á contar desde el día del otorgamiento de la escritura.

7.a Para seguridad del contrato mantendrá co nstan
temente el contratista consignada en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 4.000 rs. vn. en metálica ;  y 
cuando faltase á los pedí los que so hiciesen se compra
rá el género preci a», cobrando de la fianza la diferencia 
que resultase en co ste , reponiendo aquella que fuese, y 
rescindiendo el eoulrato si ¡m ¡o liieie.se, con pérdida de 
la misma, sin perjuicio cié la reclamación á, que diese 
lugar , conforme al Red dec-vlo da 27 da Febrero do 
4 852.

8.a El contratista queda obligulo al cumplimiento del 
contrato desde e! día de. ía adjudicación provisional , y el 
Ayuntamiento desdo que m-v'v.ca la supo/tur apntbaNion.

9.a El contra lis-i a no podrá -pedir rescisión ded con ira • 
to ni variación do precio , cualquiera que. rea. causa 
en que so apoye, á cuyo fin p'nnuHn todo o n  fortuito 6 
imprevisto.

10. Renunciar;» igualmente <d fuero de su domicilio, 
sujetándose á los Tribunales de este, co¡ le.

1 1 . Serán de cuenta de! contratista los gastos de re 
m a te , escritura , copias v (orlos los demás que se o r i 
ginen.

La subasta se verificará en las Coras consistoriales á 
la una de la tarde del día 9 del próximo mes de Junio, 
con arreglo a lo dispuesto en el citado Real decrelo de 
27 de Febrero do 1932, y por ¡mui¡o de pliegos cerrados, 
que se redactarán conforme a! n o !  i.» c lampado á con
tinuación.

Para tomar parte en la licitación ha de acreditarse 
haber depositado en la del Excmo. Ayuntamiento la can
tidad de 1.000 rs. vn. en efectivo. El recibo que se ex p i
da se acompañará al pliego de proposición , devolviéndo
se su importe á todos los lidiadores después de concluida 
ia subasta, y reservándose soló el del rematante hasta que 
hhva sido ap ro b ad a f  otorgada la éscriturá , y quedando 
éb beneficio del AyúlRamiétHo fto se llévase á efecto el 
contrato .por causa dél rem éta n te

El de la subasta desigí&PÁ el Presidente el 
tiempo -qne estime opoMnnó á la admisión dé pliegos de 
proposición , desechándose ios qué no vengan acompañáb
aos dél liésgüáfdo de depósito ó nó estén 'redactados con
forme al modelo. Trascurrido aquel término y abierto el 
primer pliego, no se admitirá ningún otro nuevo, ni se 
permitirá retirar los presentados, ni hacer en ellos e n 
mienda, variación ni modificación alguna.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones igua 
les, se abrirá licitación entre los proponentes por el t iem 
po que determine el Sr. P resid ente , y trascurrido se ad
judicará el remate á la que aparezca más beneficiosa, 
teniéndose como tal,  caso de empate,, la primeramente 
presentada.

Modelo de proposición .

D. N. N . , que vive e n .  ................. , enterado de
las condiciones publicadas en el D iario d e . . . .  3 . . . . . . . .
para suministrar la cal qu~- en el término de un año n e 
cesiten las obras de fontanería y alcantari llas de esta 
Villa, y conforme con las mismas * se obliga á facilitar la 
que se  pida de las condiciones requeridas á precio 
d e . . . . . . . . . . . . . .  rs. vn. (en letra) por fanega ; y acom
paña el resguardo del depósito exigido para tomar parte 
en esta licitación.

Madrid. . . .  .de Junio de 1860.
(Firma del proponenle.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 26 de Mayo de 1860 — El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Seslo,

J u n t a  p r o v i n c i a l  d e  B e n e f i c e n c i a  de M a d r i d .

Se saca á pública subasta la publicación del Diario 
oficial de Avisos de esta corte, con sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación, aprobado por 
Reales órdenes de 10 de Marzo próximo pasado y 19 del 
actual.

Se admitirán proposiciones por espacio de media h o 
ra, desde la señalada para el re m a te ,  las cuales deben 
presentarse en pliegos cerrados: en el caso de que resul
tasen dos ó más iguales , siendo las más ventajosas , se 
abrirá liciíación verbal entre sus autores por el tiempo 
que el Sr. Presidente se sirva determinar.

Examinada que sea la subasta se devolverán todos los 
depósitos , excepto el de aquel á cuyo favor quede el r e 
m a te , que se retendrá hasta que se otorgue la escritura 
de arrendamiento y constituya la fianza á que hace r e 
ferencia la cláusula 9.a, previa la aprobación de S. M.

La subasta tendrá efecto el día 1.° de Junio próximo, 
á la una de la tarde, en el edificio del Gobierno de pro
vincia , bajo la presidencia del Excmo. Sr . Gobernador ó 
persona que se sirva delegar.

P liego d e con d ic ion es ba jo  la s  cu a les  la  Eccem a. Ju n ta  
p ro v in c ia l  d e  B en eficen cia  d e  e s ta  p r o v in c ia  s a c a  á  
p ú b lic a  su b a s ta  el p e r ió d ic o  titu lad o  Diario oficial- 
de Avisos de Madrid.

1.a La duración de este contrato será de seis años, 
que empezarán á contarse desde, el día 4 6 de Junio pró
ximo y finalizarán el dia 15 del mismo mes de 1866.

2.a “El neriódico ha de publicarse en buen papeU_v_SUS uiuiéii&iuima tiu~wr . ni -ctt tít
actualidad.
• 3.a El Excmo. Sr. Presidente de la Junta dirigirá las 

oportunas comunicaciones á las Autoridades y corpora
ciones á fin de que los anuncios oficiales se remitan a 
la dirección de este periódico, la cual las insertará con 
preferencia á tocio otro aviso particular si se reciben en 
la redacción de este periódico ó sus despachos antes de 
las seis de la tarde del día anterior al en que haya de 
p u blicarse : pasada dicha hora no tendrá obligación de 
insertarlos hasta el dia siguiente, exceptuándose el caso 
en q.ue por la Autoridad militar se le mande algún ban
do ó prevención en que se interese el servicio del Estado, 
pues entonces deberá hacerlo á cualquier hora, ya sea 
de la tarde ó de la noche, entendiéndose que la citada 
Autoridad no lia de remitirlo á otro periódico que á este 
v á la Gaceta,

4.a El editor tendrá la obligación de insertar en el Dia
rio  gratis y hasta tres veces todos aquellos anuncios en 
que así se le prevenga por las Autoridades ó corporacio
nes que se los remitan.

5.a Para mayor claridad de las condiciones anteriores,  
se declaran anuncios oficiales, cuya inserción será gratis, 
los siguientes: *

Los balidos y disposiciones gubernativas de las A u 
toridades superiores civiles y militares.

Los de bis Direcciones generales de los ramos de Ad
ministración civil y militar.

Las citaciones de los Tribunales en cansas p u r a i le n -  
te de o f ic io , y en las de pobres sin perjuicio del cobro 
cuando con arreglo á la ley proceda.

Los anuncios de la Junta general y provincia! de Be
neficencia y la Municipal de Madrid.

6.a Será circunstancia indispensable para la admisión 
de cualquier postura presentar en el acto del remate la 
correspondiente carta de pago que acredite haber en tre
gado el postor en la Caja general de Depósitos, como 
garantía de la proposición , la suma de 30.000 rs. efec
t ivos, ó su equivalencia en títulos de la Deuda púbhca, 
ó en acciones de carreteras de las emitidas por el Go
bierno.

7 .a No se admitirá postura que baje de 25.000 rs. 
mensuales, ó sean 300.OüO rs. anuales.

8.a La cantidad en que se remate será satisfecha por 
mensualidades anticipadas en la Depositaría de la Junta.

9 Ó Por vía de fianza y para la seguridad del contra
to se consignará en la Caja general de Depósitos la can
tidad de 100.000 rs. efectivos, ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado, ó) en acciones de carreteras délas 
emitidas por el Gobierno por todo su valor representati 
vo, cuya carta de pago deberá entregarse á G Junta pa
ra que obre en su Depositaría á los erectos que se dirán;

Esta fianza- responderá también de los prejuicios d e 
bidamente jnotificados que á la Beneficencia provincial 
produjere !a publicación de nueva subasta del Diario en 
ed caso de que el contrato se rescindiese por falta de 
pago de mensualidades por parte ded editor do dicho pe- 
: ¡ódieo á cuyo favor quede adjudicada la publicación.

10. Di el rematante se atrasase en una ó á  lo más dos 
mensualidades, la Junta, por sí y sin sujetarse á formali
dad alguna, se reintegrará de ia fianza si consistiese en 
dinero; por-> si fuese en liúdos venderá por si , de plano 
y sinfoí tUr. de juicio los que sean necesarios para ello, 
entendiendo en la venía un Agen je de Bolsa que hará 
coivdar la ejecución en ío nia, El contra lis! . completará 
dicha fianza á las 4 3 hoivs de como se 1 a requiera por 
medio de comunicación, y si no lo hace la Junta resol
verá do plano sin forma de inicio la rescisión de la con 
trata ó su cumplimiento gubí-rnaliv.jmente.

1!.  En el acto de la subasta o aliará de ¡na ni fin do 
para el debido conocimiento de los. licitado,vs la lista 
nominal do las su ser: es enes que en el día tiene el exp re
sado pe¡ iorboo, lega'¡rada por el Escriba no da; esla Junta 
en vista de ios libros del actual arrendatario, sin que 
de ia veracidad de dicha lista responda la Junta , y por 
con i*» u i'-mío no queda atenida esta á responsabilidad de 
ninguna especie

12. La misma lista de snsori lores se bailará do mani
fiesto ! res di-‘S á o tes de ia subasta en la Secretaría de la 
Junta , sita calle d d Luzon, ruíin. 6 ,  cuarto principal , de 
«hez de la me,ñaua á cualro do la larde.

13. Do nudo e 1 tiempo de la contraía ; te. drá obliga — 
c ú m el  arrendatario de remitir á la Junta m nsualmente 
íeUoion del número de suscri toros . y a! propio tiempo 
du. exhibir tes libros á dicha Junta siempre que á esta

I convenga.
| 14. Los libros deberán llevarse con la debida limpie
I za y claridad, haciéndolas anotaciones por ceden crono- 
j lógico fie fechas, consignando distintivamente al final de 
j cada llana las inscripciones que comprenda para que al 
{ primor golpe de vista se pueda saber con exactitud ; y si 
t al escribir las operaciones, resultase alguna equivocación.
\ deberá salvarse al final en debida forma.

15. La falta de cumplimiento á tas condiciones 13 v j 
14 será multada por la Junta ¡lesde 1.000 á 3.000 rea- , 
les, sin perjuicio de utilizar las acciones  que con arreglo j 
á las leyes corresponda.

16. Los gastos de escritura ,  remate y copias de es- t 
critura que necesite la Junta serán de cuenta del con-  f 
tratista.

Madrid 19 de Mayo de 1 8 6 0 .= E l  Secretario, León Ma
ría de Argos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ..........................que vive e n ....................

enterado del anuncio publicado por la Exóma. Junta pro
vincial de Beneficencia de esla corte, y de tos requisitos 
y circunstancias que se exigen para Ía adjudicación en 
pública subasta del Diario o jm al de Avisos , se compro
mete á tomar en arriendo dicha publicación, su je tándo
se estrictamente al pliego dé condiciones aprobado. ;

Aquí la proposición. |
. (Fecha y firma del proponente, j -\

T e so re ría  ce n tra l de la H aciend a p ú b lica .

El dia 31 del actual se abre el pago de los haberes del 
presente mes, correspondientes á las clases activa y pasi
va que cobran por esta Tesorería central.

Madrid 26 de Mayo dé 1860.-== Antonio de Echenique.

Administración del Correo central.

El dia 1.° de Junio próxim o saldr á del Puerto de San 
tander para la Flabana la fragata Cubana , y conducirá la 
correspondencia para la isla de Cuba que se deposite en 
los buzones de esta corte hasta el 28 del c o n ie n te .

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
¡ los que deseen aprovechar la expresada via.

M-drid 26 de Mayo de i 8 6 0 . = E l  Administrador, Esté' 
ban Moreno López. • —t

E scu ela  esp ecial de A yu d an tes de O bras  
p úb licas.

El dia 1.° de Setiem bre se dará principio á los exá
menes de ingreso en esta Escuela.

Para ser admitido en ella como alumno es necesario:
1.° Haber cumplido 4 8 años de edad y no haber pa

sado de 30.
2.° Ser de complexión sana y ro b u sta , y no tener de

fecto físico que impida dedicarse al servicio de las obras 
públiCcis.

3.° Acreditar buena vida y costumbres por medio de 
certificaciones del Gura párroco y de la Autoridad del 
pueblo donde resida el candidato.

4.° Acreditar por medio de examen ante la Junta de 
i Profesores el conocimiento de las materias siguientes :

Aritmética-
Algebra elemental hasta las ecuaciones de. segundo 

í grado inclusive, 
j Geometría.
! Estas materias se exigirán por lo ménos con la exten-
| sion con que se hallan tratadas en el curso de m atem á- 
! ticas de Lacroix , sin que sea condición precisa haber 

estudiado por él.
Servirá de especial recomendación cualquier conoci

miento científico ó literario que los interesados acredi
ten, ó cualquier trabajo de la misma especie que p r e 
senten.

Las solic itudes, acompañadas de la fe de bautismo y 
de las certificaciones de buena vida y costumbres, cuyos 
documentos deberán estar legalizados en debida forma, 
se remitirán á la Dirección de la Escuela antes del dia 1 ,° 
de Setiembre.

Madrid 26 de Mayo de 1860.^—El Secretario , Federico 
Saavedra. — 3

G obierno de la p ro v in cia  de T a rra g o n a .

Hallándose vacante la plaza de Secretario del A y u n 
tamiento del pueblo de Arbos, dotada con el sueldo anual 
de 3.360 rs,, se anuncia al público para que los asp iran-  

! tes á ella dirijan las solicitudes documentadas al Aical-  
j de de dicho pueblo dentro del término de un mes, que 
! empezará á contarse desde el dia que se publique el pre- 
| sente anuncio.

Tarragona 4 5 de Mavo do 4 S60 .= P ed ro  de Navas-- 
' cues. ' ‘ 2520— 2

| Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yu n -
j tamiento de 1: villa de Ulldecona, dotada con el sueldo 
; de 3.288 rs. , se a n u n cia  al público para que los a s p i r a n -  
j tes á ella dirijan las solicitudes documentadas al Alcalde 
j de dicha villa 'dentro del término de un mes que e m p e -
J--------^ --------«-------  '---.IX----------- » -r^-reTrar,
¡ an u n cio .
1 Tarragona 15 de Mayo de 1860.== Pedro de Navas-
i cues, 2519— 2

! Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayun-
! tamiento de las Roquetas, dotada con el sueldo anual 
i de 4.380 rs., se anuncia al público para que ios aspiran- 
; tes á ella dirijan las solicitudes documentadas al Alcalde 
i de dicho pueblo dentro del término de un mes, que e m -  
f pezará á contarse desde el dia que se publique el pre

sente anuncio.
Tarragona 15 de Mayo de 1860.— Pedro de N avas-  

cues. ' 2518— 2

Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayun- 
{ (amiento de Addover, dotada con el sueldo anual de 2.928 
j reales vn. pagados de los fondos m unicipales,  se anuncia 

al público para que los aspirantes á ella, que á la cuali
dad do mayores de 25 años reúnan ía necesaria aptitud, 
dirijan sus solicitudes competentemente documentadas á 
aquella .Alcaldía dentro del término de un mes,  que em 
pezará á contarse desde el dia en que se publique el 
presente anuncio en este periódico oficial;  en la inteli
gencia de que será preferido el aspirante que se halle 
adornado de las circunstancias que expresa el Real de
creto do 19 de Octubre de 1853.

Tarragona 23 de Mayo de 1860.— P. O . , Antonio T o r -  
| recilla de Robles, Secretario. 9659— 3

Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yun
tamiento de Masdcmberge, dotada con el sueldo anual de 
2.290 rs. vn. peco dos de los fondos municipales , se a n u n 
cia al público para que los aspirantes á ella que á la cu a
lidad de mayores de 25 años reúnan la necesaria aptitud, 
dirijan sus solicitudes competentemente documentadas á 
aquella Alcaldía dentro del término de un m es ,  que em 
pezará á contarse desde el dia en que se publique el 
presente anuncio en osle periódico oficial; en la inteli
gencia de que será preferido el aspirante que so halle 
adornado de las circunstancias que expresa el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853.

Tarragona 23 de Mayo de 1860.==P. O A n t o n i o  T o r 
recilla da Robles. Secretario, 2660— 3

G obierno de la  p ro v in cia  de B u rg o s.

Se h alla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Fu en te u n , en cría provincia, dotada con la cantidad de
9,000 rs. anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus so
licitudes a! Presidente de aquella corporación, en el t é r 
mino de un mes , á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín -oficial y Gaceta de M adrid  como se 
Previene en el art. Xo del Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Bútgos 24 de Mavo de 1860 -=FrancisctLde Otazu.
2662— 3

G obierno de la p ro v in cia  de L eón .

be halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Lampo, junto á Villavidel , en esta provincia, dotada 
en i . 300 rs. a .m alos,  siendo obligación del que obtenga 
esta plaza extender las actas y demás que se dispone en 
el art. 94 del reglamento publicado para la ejecución de 
la ley de 8 de Enero de 1845 sobre organización y alri -  
bnoiones de ios Ayuntamientos} de desempeñar ¡a S e 
cretaría de la Junta pericial encargada de hacer los ami- 
I la ra mi en los do la riqueza territorial ,  así como también 
los repar lio nonio., do íondiorial y con Hunos y formación 
de las matrículas , iomiar bajo la inspección del Alcalde 
los estados v relaciones, y hacer los (bunás trabajos de! 
servicio publico , despachando todos los asuntos de su 
incumbencia, y siendo responsabN de la falta <ie p r e n 
sió n ,  exactitud y puní calidad que se edviríieiv

Loypio se anuncia en csíe periódico oficial para su 
provisión con anaglo aí Real decreto do 49 de Octubre 
de 1853, a cuyo erecto deberán los aspirantes dirigir sus 
solicitudes ai AUnMe del expresado Ayuntamiento dentro 
del tm’mi no (te un mes , á contar de.as» la inserción del 
presente enuncio , acompañadas de fie documentos n e 
cesarios.

León 20 de Mayo de 1860 —-G. Alas. 2661— 3

G obierno de la p ro v in cia  de S oria
Se halla vacante la Secretaría de! Ayuntamiento do 

Carrascosa de Arriba , dotada m u 1.500 rs.
Los aspirantes reiliitirán sus solicitudes al Alcalde dé

ficho pueblo en el término de 30 dias, a contar desde la 
nsercion del presente anuncio.

Soria 23 de Mayo de 1860. = L .  Quiñones de León. — 2

Gobierno de la provincia de Huelva.
Administración, — Negociado 7.°

Estando vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
La Nava , partido judicial de Aracena , por haberse 
jumentado hasta 3.300 rs. el sueldo de 2.800 que disfru
taba , y  cumpliendo con lo prevenido por Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853 ,  se hace público por tres ve
ces en este periódico oficial para que en el término de 
un mes, contado desde la primera inserción , puedan ios 
interesados presentar ante dicho municipio sus so lic itu
des acompañadas de los documentos que acrediten los 
méritos y seivicios con que cuenten para el desempeño 
de dicha plaza.

Huelva 22 de Mayo de 1860. — Francisco Javier Ca- 
muño. _ _ _ _ _  — 3

'Estando vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
Cerro, partido judicial de Valverde del Camino, por ha
berse aumentado hasta 6.500 rs. el sueldo de 5.500 que 
disfrutaba y cumpliendo con lo prevenido por Real de
creto de 19 de Octubre de 4 853 , se hace público por 
tres veces éü este periodtéó oficial para que ten el té r 
mino de un mes,  contado desde la primer^ inserc ió n , . 
puedan los interesados presentar ante dichó municipio 
Sus solicitudes a c o m p a ñ á is  de ios dócumeUtos que acre
diten los méritos y sefVÍÜios con cjue cuenten para él
desempeño de dicha plaáa.

Huelva 22 de Mayo dó 1860 .= *F ran ciseo  Javier Ca^ 
muño.   ^

Gobierno de la provincia de P alencia.
La Secretaría del Ayuntamiento de Población de Cer- 

ra lo ,  dotada con 1.000 rs. anuales,  se halla vacante por 
renuncia del que la obtenía.

Los aspirantes á dicha plaza, que se proveerá con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 4 9 de Octu
bre de 4853 ,  dirigirán sus solicitudes documentadas al 
Presidente de la Municipalidad en el término de un mes, 
á contar desde la fecha de la publicación' de éste anuncio.

Patencia 48 de Mavo de I8 6 0 .= 3 o a q u in  Sevilla.
2555— 2

Gobierno de la provincia de Guipúzcoa.
Por renuncia del que la desempeñaba se encuentra 

vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento Le Ren
tería , en esta provincia , dotada con el sueldo de 3.650 
reales anuales cobrados de los fondos municipales por 
mensualidades iguales.

Los aspirantes que á la edad de 25 años reúnan la 
aptitud necesaria 1 dirigirán sus solicitudes acompaña
das de los correspondientes documentos al Alcalde Pre
sidente de dicho Ayuntamiento durante el término de 
un mes , que empezará á contarse desde el dia que se 
publique el presente anuncio en la Gaceta de M ad rid ; en 
la inteligencia que será preferido el que reúna las c i r 
cunstancies prescritas en el Real decreto de 19 de Octu
bre,  de 1853 , ó la Real orden de igual mes de 1858.

San Sebastian 14 de Mayo de 1860. =  El Marqués de 
Ulagares. 2514— 1

Por renuncia del que ía desempeñaba se encuentra 
vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de T o-  
losa , en esta provincia ,  dotada cou el sueldo de 6.000 
reales anuales cobrados de los fondos municipales por 
trimestres.

Los aspirantes que á la edad de 25 años reúnan la 
aptitud necesaria, dirigirán sus solicitudes acompañadas 
de los correspondientes documentos al Alcalde Presi
dente de dicho Ayuntamiento durante el término de un 
mes , que empezará á contarse desde el dia que se p u 
blique el presente anuncio en la Gaceta de Madrid.

San Sebastian 19 de Mayo de 1860 = E 1  Marqués de 
Ulagares. t 2585— 2

G o b i e r n o  de la provincia de M á l a g a .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Torrox, de esta provincia, dotada con el sueldo anual de
5.000 rs.: los que quieran optar á ella presentarán sus 
solicitudes con los documentos prevenidos al Alcalde 
de dicha villa en el término de 30 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial y Gaceta 
de Madrid.

Málaga 15 de Mayo de 1860. —  Antonio Guerola.
" 2516— !

G obierno de la p ro v in cia  de O rense.
Se halla vacante ía Secretaría del Ayuntamiento de

~Yori<<Tv?'í ° pfita pro vincia , dotada con el sueldo anual 
ríe 1.400 rs. pagados üe tonaos municipales.

Los aspirantes que mayores de 25 años reúnan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes documenta
das en forma al Presidente de la expresada Municipali
dad dentro del término de 30 dias ,  á contar desde la 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales; en 
la inieiigencia de que serán preferidos ios que reúnan 
las cualidades prevenidas en el Real decreto de 9 dé Oc* 
lúbre de 1853.

Orense 19 de Mayo de 1860 .=R en nen egiIdo  Gnitían.
_ _ _ _ _ _  “ 2583— 2

Gobierno de la provincia de Lérida.
La Secretaría del Ayuntamiento de Torrefarrera, do

tada con 2.500 rs. vn. anuales , se halla vacante por re 
nuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes podrán d ir ig i r . sus solicitudes en el 
término ele un mes, á contar desde la publicación del 
presente ,<pasado el cual se proveerá con arreglo á la ley 
de 8 de Enero de 1845 v Real decreto de 4 9 de Ociubre 
de 1853.

Lérida 10 de Mavo de 4 8 6 0 . = E .  G. L, Jaime Nada!.
2453— 1

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Gargüera, en esta provincia, dotada con el sueldo dé
2.000 rs. procedentes de los fondos municipales.

Las personas que aspiren á dicha p laza , además de 
reu nir  la capacidad necesaria y tener 25 años cumplidos, 
al tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de 
Julio de 1851 y 18 de Febrero de 1 856, presentarán sus 
solicitudes respectivas,  debidamente documentadas, al 
Alcalde Presidente de dicha Municipalidad dentro de 30 
días, contados desde la fecha de este anuncio ;  debiendo 
tener presente además, que la citada plaza se proveerá 
con plena sujeción á lo dispuesto en el Real decreto de 19 
de Octubre de 1 853 ó Reaf órden de 21 del mismo mes 
de 1858, expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Gáceres 9 de Mayo de i860.=F/1 Gobernador, F r a n 
cisco Behnoníe, 24 1 8 — 4

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Cabezabellos.'i , en esta provincia , dolada con el sueldo 
de 2.000 rs. procedentes de los ingresos del presupuesto 
municipal.

Las personas que aspiren á obteneV dicha plaza , ade
más de reunir la capacidad necesaria y tener 25 años 
cumplidos, al tenor de lo que disponen las Reales órde
nes de 24 de Julio de 185i y 4 8 de Febrero de 1856, 
presentarán sus solicitudes respectivas debidamente do
cumentadas al Alcalde Presidente de dicho Ayunlanren- 
fo dentro de 30 d ias ,  contados desd<* ln fecha de este 
anuncio; debiendo tener entendido además que la indi
cada plaza se proveerá con plena sujeción a! Real decre
to de 19 de Octubre de 1853 ,  ó Real órden de 21 del 
mismo mes da 1858 expedida por el Ministerio de Gracia 
y Justicia.

Gáceres 9 de Mayo de 1 8 6 0 .= E l  Gobernador, F ra n 
cisco Bel monte.   2450— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntálniéhto de 
Robledillo de Gata, en esta provincia, dotada con el suel
do de 2.000 rs. procedentes de los ingresos del pre su 
puesta municipal.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade
más de reunir la capacidad necesaria y tener 25 años 
cumplidos, al tenor de lo que disponen las Re.des órde
nes de 24 de Julio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, 
presentarán sus solicitudes respectivas debidamente do
cumentadas al Alcalde Presidente de dicho Ayuntamien
to dentro de 30 días , contados desdo la fecha de este 
amtncio; debiendo tener entendido además . que la indi- 
cania plaza se proveerá con plena sujeción al art. 79 de 
la ley, y al Real decreto de 19 de O. tubre do 1853 ó Real 
órden cío 21 del mismo mes de 1858, expedida por el 
Ministerio de Gracia y Justicia,

Cáceres 14 de Mayo de tstiO—  jd G o b ern ado r, F r a n 
cisco Belmente. 251 5 — 2

A y u n t a m i e n t o  constitucional de Calomarde.
La Secretaría  de este Ayuntamiento de Calomarde se 

halla vacante por dimisión del que la ob ten ía : su dota
ción consiste en 500 rs. anuales pagados por trimestres 
del presupuesto m uñe apa!.

Los aspirantes dirigirán . os solicitudes a esta Alcaldía 
constitucional hasta el dia i i de luni- . c u q u e  se p r o 
veerá.

Calóñeosle 11 de Mavo de 1860.— El Alcalde, Manuel 
Jarque. 2456— I

Ayuntam iento constitucional del pueblo
de Cabañas.

Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento 
)or renuncia que ha hecho el que la desempeñaba: su 
lotacion consiste en 720 rs. pagados de los fondos m u -  
ñcipales,  y su provisión tendrá efecto á los 30 dias 
le la inserción de este anuncio en la Gaceta y Boletín 
)fic i a l

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al efecto á la 
corporación dentro del plazo pr efijado.

Cabañas 12 de Mayo de 1860.=E1 Alcalde, Cristóbal 
Martin. ” 2451-— 4

Ayuntam iento constitucional de Rinconado.
D. Antonio Herrera Gil,  Alcalde constitucional de es- 

ia villa.
Hago saber que á consecuencia de haber fallecido el 

secretario de esta Municipalidad se encuentra vacante la 
secretaría, dotada con 4.400 rs.; y con el objeto de que 
puedan presentar solicitudes los que quieran obtenerla 
m  propiedad, se fija el plazo de 30 dias, que se contarán 
desde que por primera vez se encuentre inserto este ejem
plar en la Gaceta oficial de Madrid; teniendo entendido que 
no se admitirán solicitudes fuera del plazo fijado, y  que 
cumplido se proveerá la vacante.

; Rinconado 16 de Mayo de 1860.=A ntonio  Herrera 
6»il.=«=P. A. D. A., Ramón Romero y Fernandez de Córdo- 
t a ,  Secretario interino. • 2634— 2

Alcaldía constitucional de Lalueza.
La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de L a -  

lueza , correspondiente á la provincia de Huesca, se ha
lla vacante por dimisión del que la desempeñaba ; su 
dotación consiste en 4.100 rs. anuales pagados por tri
mestres de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde 
presidente del Ayuntamiento en el término de un mes, 
á contar desde el dia de su inserción en la Gaceta de Ma- 
drid  y Boletín de esta p ro v in c ia , en cuyo dia se pro
veerá.

Lalueza 19 de Mayo de 4 860 .= E1 Alcalde, Domingo 
Malo.    2635—2

Alcaldía de M oraleja de Cuellar.

Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento de 
esta municipalidad por dimisión del que la obtenía: su 
dotación consiste en 720 rs. anuales pagados por trimes
tres de fondos municipales : su provisión será á los 30 
dias de su inserción en el Boletín oficial y Gaceta de Ma
drid  dirigiendo las solicitudes al Presidente del Ayunta
miento francas de porte.

Moraleja do Cuellar 24 de Mayo dé 1850.=E1 Gober
nador, P. O., Salvador Minó. 2657— 3

Alcaldía constitucional de Santiuste  
de Pedraza.

Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento 
por renuncia del que la desempeñaba: su dotaciom con
siste en 720 r s . , y su provisión será á los 30 dias, con
tados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta y 
Boletín oficial de esta provincia.

Los aspirantes que quieran aspirar á ella pueden di
rigir sus solicitudes á la Presidencia de dicho Ayunta
miento.

Santiuste de Pedraza 19 de Mayo de 1860 .=E1 Alcal
de, José García, 2556.— 1

Alcaldía constitucional de Aragues del P u erto .
La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Ara

gues del Puer to , correspondiente á la provincia de Hues
ca ,  está vacante pof haberla renunciado el que la des
empeñaba ; la dotación actual cónsisje en 720 rs. vn. 
anuales consignados en el presupuesto municipal, y se 
satisfarán por trimestres vencidos.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus so
licitudes al Alcalde Presidente del Ayuntamiento en el 
término de un mes, á contar desde la fecha de este anun
cio en el órgano oficial de la provincia.

Aragues del Puerto 15 de Marzo de 4 860.===Miguél Ga- 
sajús, Alcalde. 2557— 4

Alcaldía constitucional de M onserrat.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

que presido por renuncia del que ia d esem peñaba, con 
Ja dotación anual de 3.000 rs. vn. pagados de los fondos 
municipales, se «anuncia al público para que los que aspi
ren á desempeñarla puedan dirigir  su s  so licitu d es  á estn 
corporación dentro de! término de 30 dias , que princi
piarán á contarse desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, v Boletín oficial de la 
provincia.

Monserrat 11 de Mayo de 1860. =  El Alcaide, Juan 
Campos. “ ■ 2559— 1

Alcaldía constitucional de V alleruela  
de Pedraza.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
este pueblo de Valleruela de Pedraza, partido de Sepúl- 
veda por renuncia del que la desempeñaba : su dota
ción consiste en 720 rs. pagados trimestralm ente de los 
fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento francas de p o r t e : la provisión ten
drá lugar á los 30 dias de la inserción de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Valleruela de Pedraza 21 de Mayo de 1 8 6 0 .= E l  Alcal
de , Pablo Peñas. ‘ 2584— 2

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

O B S E R V A C IO N E S  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  2 6  d e  m a y o  

de 1860.

l l o r ó m e l r o  Te c u - e r a -  T e m p e r a  •
re i ic r . id o  á 0°¡ t u r a  en  i u r a  on  t u n v iu o t i  E S T A  D O  D E L

IRVilÁó. y fíiüím-- - ; erarlos- dos eeotl- do! rienl:¡
t ro -. i P.eanmur grados. CI EL O .

6 m.. 707,63 j 14°,2 17°,8 N. N . O .  Despejado.
9 m ..  707,73 | 18°,2 2278 N  Ideim

13 , .  . .  707,23 : 2173 26°.6 O. N. O. Idem.
3 (.. . 706,46 i 2 2 ’ I 27° 6 O. N. O. Idem.
6 1. . .  706,34 I 20° 0 25°,0 Ó. N. O. Idem
9 n . .  707,38 j 45°,3 19°, 1 O. N. O. Idem.

temperatura m á - : 
xima del dia.  24" 2 30°,3

Temperatura m á-j
xíma a! sol  j 30° 1 37°.6 ¡

Temperatura mí-| 
nima del ciia ! 12°,5 15°,6

Evaporación en l a s 24 le - ..! 10,9 milímetros.
Lluvia on las 7? horas.  . n

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

D E S P A C H O  T E L E G R Á F IC O .

Observación meteorológica del día 25 de Mayo de 1860.

Hora. ; ■!: •. ú 0° «- | | '¡ole.

T     i .I  I'     ...................
7 d é la  ni.! 746,2 I 2 1#,8 j E  j Poco nüblado

i ] i i

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L IN E AS T ELEG R Á F IC A S  D E  FR A N C IA .

lisiado . atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 21 de Mayo de 1860 á las siete de la mañana.

líaróme. • ; Tempera-;
iro redu-¡ tn;'.1'. o:; Dirección ESTADO 
cü'.o o. <1 , i ; r i i i o i .

LOCALIDADES y H nOH bentiprn-! v¡6„ to. i CIELO.
| dol mar. | dus. i j

Dunquerquc . . .  771,9 i 1272 |N.N.K. Despejado.
París................. .......... 769,.9 j 12" 2 \0 N.O. Idem.
Bayona.......................  772,1 j 13°,2. '(-alma; Nublado.
Lvon............................ 7 6 7 ,5 . !  1770. N. O . Despejado.
Madrid....................... 766,4 ! 11°,7. |N. E. . Tdem.
S¡u  F e r n a n d o . . .  . 765,3. | 18 ' ,3 .  jN. E. .;Idcm.
B ruselas....................  769,7. j 14°,7. jN Idem.
T u r in ..........................  766-,2. i 2 l° ,0 . ;O ......... ¡:Klein.
L isboa..................... .. 766,2. | 19°,4. iN. E . .  Tdem.
Roma ............. 763/2.; 15°,8. |N. E . . ¡Muy nublado,
Florencia..................  761.8 18°,0. N. E .  . [Despejado.
San Petersb u rg o . . 762,8 .  10°,6. O Nublado.
Lonslantinopla. .
Stockolmo . . . .  763.3 , 9°.1 . T.a'mn. Ueb.°, IIilvía.
A rgei.........................   i ! ¡
Copenhague  764,3 .  | Ift’ , 8 . ;N; O . . -MUt eubtertó.



Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los parte* re m i t id o s  e n  es te  d ia  p o r  la  In t e r v e n 

ción do A r b i t r i o  m u n i c i p a le s ,  la  de l  tnero ad o  de  g r a 
nos y nota  de p r o n o s  de  a r t í c u lo s  de  c o n s u m o ,  re su l ta
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POft LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.196 fanegas  de  t rigo.
1.960 a r ro b a s  de  h a r in a  dé id.
3.900 l ib ras  de  p a n  cocido.
8.509 a r ro b a s  de carb ón .

59 c a r n e r o s ,  q u e  h a ce n  1.423 l ib ra s  de  peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.
C a rn e  de v a c a ,  de 50 á 53 rs .  a r r o b a ,  V dé 18 á 20 

c u a r to s  l ibra .
Idem de c a r r i c io ,  dé 18 á 20 c u a r to s  l ib ra .
Idem de t e rn e ra ,  de 64 á 74 rs. a r r o b a ,  y de  34 á 42 

c u a r to s  libra
Idem de c o rde ro  . á 17 rs .  a r r o b a , y de  48 á 20 c u a r to s  

l ib ra.
Tocino a n e j o , do 94 n 96 rs. a r r o b a ,  y dé 34 á 36 c u a r 

tos l ib ra
J a m ó n ,  de 102 í 112 rs. a r r o b a ,  y de 42 á 51 c u a r to s  

l ib ra .
Acehe, de 76 a 78 rs. a r r o b a ,  y de  24 á 26 c u a r to s  l ibra .  
Vino, do 28 á 38 rs. a r ro b a  , y de 8 á 12 c u a r to s  c u a r 

tillo.
P a n  de dos l ib ra s ,  de 10 á 12 c u a r to s .
G a rb a n zo s ,  de 30 á 40 rs .  a r r o b a ,  y  de  10 á 16 c u a r to s  

l ibra.
Ju d ía s ,  de 22 <4 29 rs. a r ro b a ,  y de  8 á 12 c u a r to s  l ib ra .  
A r r o z ,  de 29 á 34 rs . a r r o b a ,  v de 10 á 14 c u a r to sl ibra .
L en te ja s ,  de 16 i 19 r s .  a r r o b a ,  y de 7 á 9 c u a r to s  
• l ib ra.
Carbón  , de 7 % :í 8 rs .  a r r o b a .
Jab ón ,  de 66 á 68 rs  a r r o b a ,  y de  22 á 24 c u a r to s  

l ib ra .
P a ta ta s ,  de 6 % á 7 %  rs .  a r r o b a ,  y de  2%  á 3 % c u a r 

tos l ib ra .
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C e b a d a ,  de 18 á 19 % rs .  fa n e g a .
A lg a r ro b a ,  á 21 r s .  id.

Trigo vendido.
38 fa n e g as  á.. 45 rs ,  70 fanegas  á . .  41 rs.
36 ......................  42 2 3 ...........................  44
50 ......................... 44 8 0 ...........................  42
64 ........................  44 8 0 ........................... 43 %
36......................... 45 2 1 . ........................  4 4 %
17......................... 42 6 0 ...............................  43
34.........................  46 % 5 2 .......................... 42
4 i ........................  4 4 %  4 6 ........................... 45
34.........  . . . . .  44 % 2 8 .........................  44
67 ...................... 44 4 0 . . . .............. .. 4 4 %  *
9 0 .  ....................  42 % 30. . . . . . . . . . .  41
30........................  46 2 9 ..........................  43
40........................  4 5 %  2 6 ................... .. 4 1 %
2 6 . . . ............... .. 4 4 %  6 0 ......... ................. 40
63 ......................... 43%  1 6 . . . . . .............. 4 2 %
30......................... 44 8 4 ................ 4 3 %

T rigo v e n d i d o .   1.444 fanegas.
Q u e d a n  p o r  v e n d e r  . 670.

P re c io  m á x i m o   46 % .
Idem  m ín im o .  . . . . . .  40.
Idem  m e d i o .  . . . . . . . .  43,40.

Lu qu e  se a n u n c i a  al p u b l ic o  p a r a  sü  in te l igenc ia .  
Madrid 26 de  Mayo dé  l 8 6 0 . = E l  A lca lde -C orreg id o r ,  

D u a u e  de Sexto.
BO LSA DE M A D R I D

Cotización del 26 de Mayo de 1860 á las tres  de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los  del 3 p o r  100 c o nso l id ad o ,  p u b l i c a d o ,  48; á 
p lazo  , 48-40 y  30 fin p róx.  vol.

Idem  de! 3 p o r  100 difer ido, p u b l i c a d o ,  3S-15. 
Materia l  del Tesoro  p re fe ren te  con i n t e r é s ,  no  p u b l i 

cado , 83.
D euda  am o rt iza b le  dé  p r im era  clase ,  i d . ,  20 p.
Id e m  de seg u n d a  id. , i d . ,  16-20.
Idem del p e r s o n a l ,  id . ,  11-30 d.
Acciones  de  c a r r e t e r a s ,  emisión de  1 .a de  A br i l  de 

1850, de á 4.000 rs . ,  6 por 100 á n u a í ,  id . ,  92 p.
Idem  de á 2 .009'rs .  , id . ,  92-75.Idem de  L° de J u n io  de 1851, de á 2.000 rs., id. , 96 d. 
Idem de 31 de Agosto de  1852 , de  á 2.000 r s . , id., 93. 
Idem  de i .°  de Ju l io  de  1856, de á 2 000 rs .  , idem, 

91-75 p.
Acciones de O b ra s  p ú b l i c a s  de  1.° de  Ju l io  de  1858, 

i d e m ,  91-30.
Idem del Canal  de Isabel  I I ,  de á 1.000 r s  , 8 p o r  100 

a n u a l , i d . , 10 8 -9 0  p.
C arpe ta s  p ro v is io n a le s  de  ob l igac iones  del Es tado  p a ra  

s u b v e n c io n e s  de f e r r o - c a r r i l e s , e m is ió n  de 1859, idem, 
8 7 -5 0  d.

Acciones del Banco de E sp añ a ,  id. , 194.
Idem de la Co m pañ ía  del f e r r o - c a r r i l  de  Córdoba á 

Sev i l la ,  id. , 1.700.
Idem id. de Zaragoza  á P a m p lo n a ,  id. , 2.000.

c a m b i o s .
L ó n d res  á 90 d ia s  fecha ,  5 0 - 5 0  p.
Pa ís á 8 di:*s v is ta  . 5-24 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. i Daño. Benef.

A lb a c e te   5 / 8  p. . .  L u e o ................  1
A lican te .  . . .  . . 1 /8  p. M á la ga   1/4 d.
A l m e r í a . . . .  pa r  p. M u rc ia .......................
A v i l a   1/4  p. O r e n s e   1 p.
Badajoz   par .  . .  O v ie d o   p a r p .
B a r c e l o n a . . .  par.  . .  F a l e n c i a . . . .  pa r .
B i lb ao   par .  d. . .  P a m p l o n a . ,  pa r .
B u r g o s . . . . .  par.  . .  P o n te v e d ra  . 3 /4  d.
G á c e r e s . . . . . !  1/8 d. . .  S a la m a n c a . .  ,1/8 p.
C ádiz .  , / ......................  1 /8  San S e b a s -
C a s l e i l o n   . .  ̂ l i a n .............................  1 /2  d,
C iu d a d -R e a ! .  . .  . .  . S a n t a n d e r . - .  . .  1/4
C ó r d o b a - . . .  par .  . . S a n t iag o  . . 1 /2  d.
C o r u ñ a . .  . . . 5 /8  . . S e g o v i a . . . . par.
C u e n c o .   . - S e v i l l a . . . . .  1 /4  p.
G e r o n a . S o r i a   3 /4  p.
G ra n a d a .  . . . 1 /2  d. T a r r a g o n a . .  \ / Í
G u a d a ia j a r a .  pa r .  . T e r u e l ........................
1 Suelva . . . . .  . . Toledo. . . . .  3/4
Huesca  . . ,  . . . . - V a l e n c i a . . . p a r  d.
J a é n ................  3 /8  p. V a l lado l id .  . . .  1 /8
L e ó n   . 1 /4 ¡ . V i t o r i a . . / , .  . .  1/2
L é r id a ............................ j * . Z a m o r a . . . .  3 /4  d.
L o .vroño , , . . 1 | . . Z a r a g o z a ...  1 /4

BOLSAS EX TRA NJERA S.
Paris  26 de Mayo de 1860.

_  . , i 3 por 100.................  69,30.Fondos fran ceses . .  ¡ 4 % ^  , 00 .................  96
( 3  p o r  100 i n t e r i o r ,  46 1/8.

Españole*    . . ¡ I d e m  e x t e r i o r   47 1/4.
( ídem d i f e r id o   37 1/8.

Consolidados ............................................................. 95 1 /8  á 1/4 ,
Ambéres 21 de Mayo. —  I n t e r i o r ,  45 3 / 4 . —  Diferido 

35 7 /8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgarlo de t , non a de Castilla la N u ev a .— E n  virtud de p ro 

videncia del Sr. A uditor d e  G uerra d e esta plaza se ha p r e v e n i
do el ju icio v o lu n t a r io  de testam entaría  d e D. B ernardo García 
.Marino y  G on zález , que falleció bajo d isp osic ión  testam entaria, 
en la que in stitu yó por su heredera universa! á D oña M erced es  
C a u s í , por la c u a l se cita y em plaza á los q u e se  crean con d e 
recho á sus b ien es para que en el térm ino de 20 d ias com parez
can en esto J u z g a d o  á ejercitar la acción d e  que se crean asisti
dos con lá - corresp on d ien tes rep resentación y dirección; d eb ién 
dose árlverlir que el prim er llam am iento, qüe se h izo por térm i
no d e 30 d ias, fué publicado en la Gaceta  del G obierno de 9 dé  
?vlarzo últim o.

M adrid 24 de ¡Mayo de 1 8 6 0 — V icente Castañeda. 267.3

D. Antonio G odinez y Zea , Ju ez d e  p rim era instancia del 
distrito de Santa Cruz de esla capital.

Por el p resen te  so cita y em plaza por segun da vez á D. Juan 
Olivella. del com ercio que fue de Barcelona , para qu e en el tér 
m ino d e 10 d ia s , á contar d esd e  la fecha de la inserción de este  
ed icto  én la Gacela  de M a d r i d , com parezca por sí 6 por m edio  
de a p o d e r a d o  en este Ju zgado por la Escribanía del infrascrito á

contestar el traslado que se le ha conferido d e la dem anda in ter 
puesta contra el m ism o por la S ra .D o ñ a  M aría de los R em edios  
O rdoñez, viu da d e  P ortilla , de este  v e c in d a r io , sobre cobro de  
4.626 ps. fs. con 16 rs. y  21 m rs. vn .

Lo que se notoria por m edio del p resen te  y otros de igual te 
nor , conform e lo d ispu esto  en  el arh 232 de la le y  de E nju icia
m iento c iv il .

Cádiz 19 de M ayo de 1 '8 6 0 .= A n to n io  G odi'nez.= Juan  Cano y 
González. 2674

D . Miguel L ópez V ie ite s , Juez de prim era instancia d e esta  
villa de F igueras y  su p artido.

Por el p resente segu n d o llam am iento cito y em plazo á D on  
J o sé , D. Luciano, D . Gabriel, D. E u gen io  y  Doña Joaquina V e r-  
d a g u e r , esta por n u p cias A rtigas , resid en tes en la isla d e Cuba, 
ignorándose su  d om ic ilio , y  á los su cesores de D . A ntonio V e r -  
d a g u er , que no se  sabe cuáles sean , aunque se d ic e  v iv en  en 
B arcelona , y  á tod os los cuales se les ha acusado la reb eld ía en 
m éritos d e los autos que se exp resan , para que com o h e r ed e 
ros de la d ifunta Doña M aría Teresa V erd agu er C asadevall y  
C ros, consorte que fué de D. Joaquín V erdaguer, com parezcan  
en este Ju zgad o por sí <5 por p ersona legítim am en te autorizada  
dentro del térm ino de tres m eses á hacerse cargo de los b ienes  
que con stitu yen  la indicada herencia , cu ya  adm inistración ob 
tuvo D. José C asadevall, A bogado que fué de la villa de C aste
llón d e Ampúrias; ap ercib ién d oles que d e no hacerlo se segu irá n  
los autos en  su reb e ld ía , practicán d ose en los estrados del J u z 
gado las notificaciones su cesivas, p arán d oles el p erju ic io  que en  
derecho hubiere lugar. Así lo tengo dispuesto en los autos in sta 
dos por los su cesores del referid o D. José C asadevall.

D ado en  F igueras á 15 d e  M ayo d e  1 8 6 0 .=  M iguel López  
V ie ite s .= P o r  su m andado , José P ed ro Cañellas. 2675

¡ ■

P or p rov id en cia  del Sr. D . P atricio G onzález , M agistrado de  
A udiencia y Juez de prim era instancia del d istrito del M ediodía  
de esta c o r te , refrendada del E scriban o del núm ero del m ism o  
D. R om án Gil y  M asegosa, d ictad a  en los autos ejecu tivos que  
sigu e  D. José F rancos contra T eresa  L la n o s , de esta vecindad , 
se saca n uevam en te á pública sübasla  por térm ino d e 20 dias, 
que em pezarán á correr y  contarse desde la pu b licación  de este  
anuncio en  la Gaceta del G obierno , la casa que en el n u evo bar
rio de C olm enares, extram uros de esta c o r te , se halla situada  
en tre  la p lazu ela’ del p u en te  de S eg o v ia , la calle de la Urraca 
(ántes cam ino de San Is id r o ), y  la  de D oñ a U r r a c a , señalada  
por la prim era con el núm . 1 , por la segu n d a con el 2 y e l 4 , y  
por la tercera con el 2 ;  la cual form a en toda su exten sión  un 
cuadrilátero irregu lar m istílíneo q ue encierra en sí 7.043 p iés, 7 
octavos, y se com pone de planta baja y  alguna parle de p r in c i
pal , según consta en  el anterior anuncio publicado en  el D i a r i o  
y  Boletín  d e  20 de M arzo últim o y Gaceta  de 21 del m ism o, cu
ya  casa ha sido retasada por los A rquitectos D. Juan José S á n 
ch ez'P escad or  y  D. M iguel García en la cantidad de 75.620 r ea 
les v e lló n , á d ed u cir  las cargas á que e sté  afecta . V para su r e 
m ate está señ a lad o  el dia 22 d e Junio p ró x im o , á las d oce de su 
m añ an a, en la audiencia de S. S . , que la tiene en  las afu eras d e  
la P uerta de Atocha , casa del paseo de las D elicias. 2676

P o r  el p resen te  y  en  v irtu d  d e  p rov id en cia  del Sr. D. G re
gorio R oza lem , Juez de prim era instancia dei d istrito de la A u 
d ien cia , refren dada del E scriban o del núm ero del crim en D A n- 
tolin M urga, se c i t a , llam a y  em plaza por esta sola vez y  tér
m ino de 30 d ia s, á contar d e sd e  la publicación  d e este  ed icto  y  
p r e g ó n , á Pablo M olina, natural de R ioseco, p rov incia  de P a
ten c ia , casado con A ntonia R od r ígu ez , d e  oficio jo rn a lero , d e  
44 años de e d a d , para que se p resen te  en  el Juzgado ó en  la 
cárcel de V illa  á responder á los cargos qu e le «resultan d e  la 
causa q u e contra él se in stru ye por hurto d e cinco duros ver ifi
cado en  la habitación d e D oroteo S a ez , donde se hallaba de h u é s 
ped  ; ap ercib id o que d e  n o  verificarlo  le parará el perju icio  
que haya lu g ar , su stanciándose la causa en su au sen cia y  r e 
beldía. 2665

En virtud  de p rov id en cia  del Sr. D. V íctor  D u lce, Juez de  
prim era instancia del d istrito  d e las V istillas, refren d ad a del se 
ñ o r  D . Juan C u ervo , E scribano de d icho Juzgado , se c ita , lla 
ma y  em plaza por segun da vez y  térm ino de n u eve  dias á B eni
to G onzález L óp ez, natural de A le so n , p rov in cia  d e L ogroño, 
d e 28 años de e d a d , so ltero , lab ra d or , cuya habitación y'"para
d ero se ign ora, para que se p resen té  en la audiencia de S. S., 
que la tiene en el p iso bajo de la T e r r ito r ia l, frente  á Santa Cruz, 
á fin de practicar una d iligencia  en la causa que contra el m is
mo se  sigue por sospechas de vagancia ; en  la in teligencia  q u e de  
no verificarlo le parará el perjuicio qu e haya lugar. 2666

D. Leonardo C asanova, Juez d e  prim era instancia de la P u e 
bla d e T rives.

Por segun do ed icto y  térm ino de 20 dias llam o y em plazo á 
N icolás F ern an d ez , vecin o  del pueblo de S e o a n e , distrito m uni
cipal de M anzañeda, en este p a rtid o , y  au sen te en ign orado p a
radero , para que por sí ó por m ed io  d e apoderado venga á in 
cautarse en  la herencia d e su difunto herm ano Juan , vecino que  
era del m ism o pu eb lo , y  m uerto ab intestato sin ascendientes, 
d escen d ien tes ni otro pariente tan próx im o; pues así se acordó  
en los autos q ue p enden  en este Juzgado.

P uebla d e T rives 22 de M ayo de 1860. =  L eonardo Casano
v a — P or m andado del Sr. J u ez , Ramón C ibeyra. 2667

El L icenciado D. Ramón González L una, Juez de prim era  
instancia de esta ciudad de A storga y su partido.

Por el presen te  c ito , llam o y em plazo por térm ino de 30 dias, 
á contar desde que se anuncie en la Gaceta  del G ob iern o , á 
F rancisco P lana, vecino del arrabal de Rectibia de esta ciudad- 
para que se  presen te  en la cárcel de la m ism a á ser oido com o 
presunto reo y  á resp on d er á los cargos qu e contra él resultan  
en  la causa que se sigue en este Ju zgado en averigu ación  de los 
autores del robo de un poco de tocino, ejecutado en la casa de  
Hilario García, vec in o  d e V anem arias, la noche del 23 de F eb r e 
ro último; pues pasado dicho térm ino sin haberlo verificado se 
segu irá  la causa en  su rebeldía , parándole lodo perjuicio.

Astorga 21 de M ayo de 18 60 .= R am o n  G onzález L u n a .=  Por 
m andado de S. S . , Benito Isaac Diez. 2G68

D. Julián Gutiérrez del O lm o, Juez de prim era instancia de 
Talavera de la Reina y  su partido.

Por el presente hago saber que en junta general d e acreedo
res del concurso de D. P ió M oreno del R io , vecino fie esta villa, 
celebrada bajo mi presidencia  en 20 d e Abril ú ltim o, han sido 
nom brados sínd icos por unanim idad D. M iguel María M endaz 
Cabezas y  D . P ablo J im én ez , que lo son por d erech o  propio; en 
su consecuencia he m andado por auto de 1.° del actual, que los 
referid os señ ores sean  puestos en posesión  d e  dicho cargo y  se  
les haga en trega  de los b ienes y cuanto corresponda al concursado- 
todo en conform idad á lo que prescrib e el n r t.'.W  de la ley de  
E njuiciam iento civil.

D ado en  T alavera de la Reina á 21 de M ayo de 1860.— Ju
lián G u tiérrez del O lm o — Por m andado de S. S . , Ramón Riestra 
H ernando. 2669 *

N om brados en junta de acreed ores D. Baltasar Borona y Don 
A niceto García N av arrete , de este d om ic ilio , sínd icos del con 
curso d e D .  F rancisco de L em a, su co n v ec in o , por auto d e  este  
dia del Sr. Ju ez de prim era instancia de este  partido se les mana
da poner en  posesión  y dar á conocer.

Gáceres 21 d e M ayo de 1860 — E l.actuario, Saturnino Gonzá
lez y Cela y a. 2670

Eí Licenciado D. F elipe G ranados, Auditor honorario de Ma
rina & o ., Juez de prim era instancia d e esta capital y  su partido.

Hago saber que por p rov id en cia  del dia de ayer he d eclara
do consentida la declaración del con cu rso de. acreedores á los 
bienes do fra n cisco  Guerra Jim énez, vecin o de Sierra de F uentes.

En Sil consecuencia  cito , llamo y em plazo á todos los que  
tengan créd itos en su contra para que en térm ino de 20 dias se 
p resen ten  en este Juzgado con los títulos que los justifiquen.

Dado en Gáceres á 15 de Mayo de 1860 .— Felipe G ran ad os.-: 
í)e  su .ó rd en , Juan Solano Redondo. 2 6 7 1

En virtud  de providencia del Sr. D. Luis Alarcon , Juez d é  
prim era instancia del distrito de Palacio de ésta villa, r e fr en d a 
da del E scriban ó de núm ero D. FelipeM osé de Ibabe, se ha m an
dado hacer saber p o r  m edio de este periódico á  los acreedores  
del concurso de D. Juan Marro! haber ren dido la sindicatura su 
cuenta final, de que podrán enterarse en la Escribanía cartulario;.- 
donde estará de m anifiesto p o r  el tér m ino de 15 dias; bajo ap er
cibim iento de que pasado sin hacerse red am ación  contra tal op e
ración, será d efin itivam ente aprobada.

M adrid 24 de M ayo de 1860 — F elipe José de Ibabe.
2653

En virtud de p rovid en cia  del Sr. Juez de H aciénde de esla 
p r o v in c ia , dictarla en los Mitos prom ovidos á i n s t a n c i a  del E x c e 
lentísim o Sr. Conde del A gu ila , de testam entaría vo lu n tar ia?de  
D. J i i á h  dé la B arrera, en cu a n tcá  Jefe b ien es con que dotó ej

patronato d e sangre que fundó en las monjas de la Encarnación  
de esta ciudad , se llama por el p resen te , conform e al art. 368 (je 
la le y  de E n ju ic iam ien to ,c iv il, á las personas que se crean in te 
resadas en  dicha testam entaría para que en  el térm ino de 30 d ias, 
contados d esd e la publicación de este ed icto  en la Gaceta del 
G obierno ó en el Boletín of ic ial  d e  esta prov incia  la publicación  
que fu ere p osterior , com parezcan eñ este Juzgádo á deducir sus 
acciones por la E scribanía m ayor de P ropiedades y  D erechos del 
E stado del cargo del infrascrito.

S evilla 21 de M ayo d e 18 6 0 .--D r . M anuel Escudero. 2672

Se c ita , llam a y  em plaza por segun do ed icto  y  térm in o de 
n u eve d ias á D. Santiago Infante Palacio, natural d e Cádiz, casa
do, d e 34 años de e d a d , que ha viv id o  en la casa núm . 14 y  16 
de la calle d e P eregrin os, cuarto cuarto, para que com parezca en 
el Juzgado de prim era instancia del distrito de la U niversidad  
de esta corte, q ue despacha el Sr. D. M anuel R iobóo y E scriba
nía d e D. S everiano d e  D iego, á fin de enterarle de una p rov i
dencia d ictada por los señores d e la Sala correccional de la E x ce 
lentísim a A udiencia  d e este territorio en causa que se le sigu e  
por estafa; p reven id o  que d e no presen tarse  le parará el p erju i
cio qué h aya lugar. 2664

S e c ita , llama y  em plaza por segun do ed icto y térm ino de  
n u eve dias á E ugen io  F ernandez M erás, natural de F errera , p ro
vincia d e Oviedo, so lte r o , cochero y  de 18 añ os de e d a d , que ha 
viv id o  en  la calle de San Cosm e, núm . 7 , cuarto patio, para que  
com parezca en el Ju zgado de prim era instancia del distrito de la 
U niversidad  de esta corte, que despacha el Sr, D. M anuel Riobóo 
y  E scribanía de D. S ever ian o  de D iego, á fin d e  en terarle de  
una p rov id en cia  dictada por los señores de la Sala correccional, 
de la Excm a. A udiencia de este  territorio en causát qu e se le s i
gu e por le s io n e s; p reven id o  que de no presentarse le parará el 
perjuicio qu e haya lugar. 2663

CO R TES.
SENADO-

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.
Sesión del sábado  26 de Mayo de 1860.

Se a b r ió  á las dos y  cuar to ,  y  leida el ac ta  de la J u n 
ta p re p a r a t o r i a ,  fué  a p rob ada .

El Senado quedó  e n te ra d o  de una com unicación  e n  
q u e  el Congreso de los Sres. D ipu tados  p a r t ic ipaba  á e ste  
Cuerpo Golegislador h a b e r  sido designado pa ra  P r e s i 
de n te  de edad el Sr. D. Franc isco  Mart ínez de la Rosa , y 
p a ra  Secre ta r io s  los Sres.  D. S a tu r n in o  A lvarez  Bugallal , 
D. M anuel  Ruiz  Zorri lla  , D. N ica n o r  A lvarado y  Mar
qu és  de P rem io-R eal .

Igu a lm en te  lo q u ed ó  de  o tra  c om unicac ión  en que  el 
m ism o  Congreso de Sres.  Diputados re m it ía  un o  de los 
e jem p la res  del acta de la ses ión  Régia de a p e r tu r a  de 
Cortes  c e leb rada  a y e r  en  el Palacio del mismo.

Quedólo as im ism o de  q u e  los Sres. D. F ranc isco  T re s -  
P a la c i o s , D. L au rea n o  S a n z ,  D. Joaqu ín  Ezpeleta y  Don 
F ranc isco  Sa n ta  Cruz  e x cu sab a n  su falta de asistencia  
á las sesiones po r  ha l la r se  enfe rm os .

T a m b ié n  lo quedó  de la p resen tac ión  de  los Sres.  Don 
Vicente P i m e n t e l , D. Millan Alonso, M arqués  de  Cam po- 
Sagrado,  M arqués de  Ríófforido, D. Ju a n  Casti llo y Don 
Ignacio  Vázquez,

ORDEN DEL DIA.
Elección de Secretarios.

Procedióse á la e lección del p r i m e r  S e c r e t a r io , y ve
ri ficada e s ta ,  dió el re su l tad o  s ig u ien te  :

Sres.  Ruiz  de la V ega ...............................   67 vo tos '
H u e t ......................................................  . .  2
Papele tas  en  b l a n c o . . . . . . . . . . . . .  2

Total de señores  vota ni e s . . . 71

Quedó en  c onsecuenc ia  , elegido p r i m e r  Secre ta r io  
el Sr. D. Domingo Ruiz  de-la  Vega.

Acto con t inu o  procedióse  á la e lección de  segundo Se
c re tar io  , y  dió el resultado s igu ien te  :

Sres. C a n te ro .......................................................  65 votos.
I l u e t .........................................      5
Duque de A b r a n t e s ............................ 2
Conde de P u ñ o n r o s L o ........................  2
Marques de O’Gaban . . . . . . . . . . . .  1
Marqués de B e na lú a .   ..................  1
H u e lv e s ....................................................    1
La Rocha ..  .  ......................................  . 1
Papeletas  en b lan co ,   .................... 1

Total de se ñ o re s  vo tan tes .  . . .  79
Q uedó por cons igu ien te  elegido seg und o  Secretario ,  

el Sr. D. Manuel Oaulero.
Pasóse en  seguida  A la e lección de te rcer  S e c re ta r io  

y su re su l tad o  fué el que  se expresa  á c o n t i n u a c i ó n :
Sres.  M a rqu és  de Santa  C r u z .............  72 votos.

H u e t ............................     4
M a rq u é s d e B e n a I ú a   .......... 3
Conde de C am po-A lange ............  1
M arqués de M o l i n s . . . . ...................  • 1
G o r tá z a r .............................................. 1
H u e lv e s .................................................... 1
Papeletas en b lanco .   ............ 4

Total de señores  v o t a n t e s ........... 87

Quedó en su v i r tu d  elegido tercer  S e cre ta r io  el señ o r  
M arqués de  Santa  Cruz.

P roced iéndose ,  p o r  ú l t im o ,  á la elección de c u a r to  Se
c re ta r io  , dió el re su l tado  s iguiente  ;

Sres.  M arqués  de B e n a lú a   73 votos.
C a lo n g e '  ... ...............................  3
Huet   ................................  2
Cantero .   ............   1
Alcalá G a tiano ..................................  i
M arqués  de Santa  C ru z .   .................  1
Duque de A h u m a d a .................... . . .  1
Conde de Y elarde .....................    1
M arqués de Mol i ns . . . . . . . . . . . . . .  1
Papeletas en Blanco .  ..................................... 3

Total de señores  v o ta n te s ........... 87

Quedó en consecuenc ia  elegido c u a r to  S e c re ta r io  el 
Sr.  M arqués  de Benalúa.

A invitación del Sr. Presidente ,  o c u p a ro n  sus  re sp e c 
tivos asientos los Sres.  Secre tarios  elegidos.

CONTINUACION DE LA ÓRDEN DEL DIA,
Sorteo de las secciones.

Verificado dicho s o r t e o , dió el re su l tad o  siguiente:
Primera sección. Sres.  M arqués de  Rioflorido.— D uq ue  

de  V eragua.— D. Florencio  Rodriguez V a am o n d e .— D uq ue  
de A h u m a d a .— M arqués  de V alm ed iano .— D. C aye tano  
U rb in a .—D. Pablo Govantes .— D. José María  Huet.— Mar
q u é s  de A lmonacid.— Conde de la Oliva.— D. Pedro  Gó
mez de  la S e rn a .— Conde de Llobregat .— D. F ranc isco  T u 
rnes Hevia .— D. José Mariano de Olañeta .— D. Ju a n  M ar
t in  C a rram olino .— D. Ram ón de la Rocha.— D. Ignacio 
V ázquez .— M arqu és  de M iraf lo res—  Conde de Balazote.— 
D. Vicente  Vázquez Queipo —  D. Serafín Estévanez  Cal
d e ró n .— D. José Luciano Cam puzano .— D. P e d ro  Sainz  de 
A nd in o .— D. Felipe Rivero.^

Segunda sección. Sres.  Conde dé  la R o m era .— D. F e r 
n a n d o  F e rn a n d e z  de Córdova. —  Conde dé G a m p o-A lan 
ge.— Conde de  Mirasol.— Conde de Santa  Coloma.— D. Joa
q u ín  José Casaus.—-D. A po lina r  Suárez  de Deza. — Conde 
de P in o -H e rm o so .— I). A nd rés  García  C am ba .— D. S e b a s 
tian González Naridin .—- Marqués de Monreal  y de San 
tiago. —  D. A nd rés  Caballero .  —  D. Francisco  de  Mata y 
Alós —  D. Joaquín  María P e r e z .—  D. Caye tano de Z ú ñ i -  
ga.— D. L orenzo Ari a /o la .— D. Miguel de Roda.— Marqués 
de Cam po-Alegre .— i). José Manuel Collado. —  Duque de 
Tei u á n . — M arqués de Bendaña. — M arqués  de S ie r ra -B u 
llones.— Duque de Rivas.— Marqués de Yiluma.

ícreerá sección. Sres. D. F a c u n d o  I n f a n t e — D. F r a n 
cisco A rm ero y Peñaranda .  —  D. E nseb io  de  Calonge.—- 
D. Jo a q u ín  Ezpeleta.— M arqués  de G u adaIcáza r .— Conde 
de Oñate . —  D. Manuel Soria .  —  M a rqu és  de C o rve ra . -  - 
Duque  de Bailen.-—D. Ju a n  Sev il la ,—-D. F ra n c isc o  -de 
O lava rr ie ta .— D. A nton ioG o nza lez .— Señor de R u b i a n e s . - -  
M arqu és  de Valle-herinoáó. '— D. Jaime Ceriola .— D. F r a n 
cisco L u x á n .— D. Martin I r i a r te .— M arqués  de G e r o n a  
t). F e rm ín  Ezpeleta.— D. Mauricio Carlos  de Onís.  Don
José Velluti.— D. Juan  Chinchi l la .— D. INI illa n Alonso. 
Duque de San Carlos.

Cuarta, sección. Sres.  D uq ue  de Hipar. — D. José Isla 
F e rn a n d e z .— P rínc ipe  Pió.— I). M a rce l in o ‘de la T o r re .— 
Conde de TiIIy.— Marqués del Duero.— D. Antonio  Alcalá 
Ga liano .— I). Vicente P im ente l .— Conde de Velarde. 
M arqués de Molins.— D. Manuel Guillamas.— D. Hilarión 
del Rey»— D. Vicente  S a n c h o .— D. Francisco L ersu nd i .—- 
D Anselmo Bla.scr.-~Conde de T orre -M nr in .— Duque de 
Albo —  f). José  í,em<M y — D. Jul ián de Huelves.— 1). Félix 
María Messina-—Ú. Alejandro O livan .— Marqués de lo.v 
Castillejos;— Conde de Á ham ira .

Quinta sección. Sres. D. R am ón María Fonseca.— Don 
Claudio Antón de L uzuriaga .— Conde de Grá .— Conde de 
Sevil la la N ueva .— Duque de San Miguel.— M arqués de  
Santa  C ruz.— D. Antonio G uillermo Moreno.— D. Joaquín  
Bayona.— D. M anuel  Berm ud ez  de Castro.— D. Antonio 
Riquelm e.— D ^ Ju a n  M antil la .—D. Manuel C antero .— Con
de  de S a n t ib a ñ e z .—M arqués  de San ta  Cruz de  R iv a d u -  
11a.— Conde de P u ñ o n r o s t ro .— D. Ju a n  de L ara .— D. Luis  
Rodriguez Cam aleño .— D. Franc isco  Santa  C r u z — D. J u a n  
Castillo.— M arqués  de G u a d -c l - Je lú .— Conde de San J u 
l i á n .— Vizconde de H ue r ta .— D. Ignacio Olea.

Sexta  sección. Sres. D. José María S ie r ra .— D. Antonio  
Rem on Zarco del Valle.— D. Modesto Cortázar .— D. Ber
n a rd o  de  la T orre  Rojas.— D. Miguel Chacón y  D u r a n .— 
D. Ramón San ti l lan .— 1). L aurea no  Sanz.— Conde de Villa- 
f ranca  d e G a i ta n .— D. Santiago de T e jad a . -M a rq u é s  de Pe
ra les .— D. V entu ra-de  Cerra je r ía .—-D Gabriel  de Aris t izá -  
ba l .— D. Jac in to  Félix Dom enoch.— D. S a tu r n in o  Calde
ró n  C o llan te s .- -M arq ués  de O 'G a b an .— D. Pascual F e r
n andez  Baeza.- -M arqués  del Maestrazgo.— D. J o a q u ín  Ma
r ía  F e r r e r .— M arqués  de la H a ban a .— Marqués de  Alcañi- 
ces.— D. Jav ie r  .-Expélela.— D. José M ac-C roh on— D. D o
m ingo Ruiz  de la Vega.

Sétima sección. Sres. D uque  de A bran les .— Conde de 
Y u m u ry .— M arqués de S a n fe l ic e s— Conde de Villanueva 
de la Barca.— M arqués  de Castellanos.— Duque de M ed i-  
naceli .— M arqués  de Maípjca.— M arqués  de V a lgo rne ra .—  
D. Cirilo A lv a r e z — M arques  de Zornozá.— D uq ue  de S e 
v i l lano.—ü .  Juan  Aldama.— Pa tr ia rc a  de las Ind ias .— Don 
Valentín  F e r ráz .— D. José  de Galvez Cañero. -D .  José del 
Castillo y Ayensa .— M arqués  de Ovieco.— Conde de  C lo -  
na rd .—  M arqués  de Gampo-S«)grado. —  Conde de. Vega- 
m a r .— D u q u e  de Sesto.— Cardenal Arzobispo de Toledo.— 
M arqu és  de Benalúa.

Pasó á la com isión  respectiva  u n a  copia certificada del 
d iscurso  leido por S. M. la R ein a  en la sesión Régia para  
el so lem ne acto de la a p e r tu ra  de  las C ortes ,  copia r e m i 
tida po r  el Sr. M inistro de Gracia  y Justicia..

El Sr. p r e s i d e n t e : Ruego á ¡os Sres. S enadores  se 
s i r v a n  re u n i r s e  en secciones para  c o n s t i t u i r s e , y para  
n o m b r a r  las comisiones  pe rm a n e n te s  de A dm inis t ración  
económ ica  y de  E xam en  ¿ e  cal idades de Sres.  Senad ores  
no m b rad o s ,  así como las especiales de contestac ión al d i s 
curso  de la Corona , y  concesión de u n a  pensión á Doña  
Ju a n a  I ru ré  y Sánchez .  Pa ra  la p r im era  sesión se av isa 
rá  á domicilio. Se levanta  la de este dia.

E ra n  las t res  y  cu a ren ta  m inutos .

CONGRESO DE LOS D IPU TA D O S.
PRESIDENCIA DEL SR . MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  26 de Mayo 
de 1860.

Abier ta  á las dos m énos  c u a r to ,  se  leyó el acta de  la 
J u n ta  p re p a ra to r ia  ce lebrada  el 24, y quedó aprobada.

Se leyó el acia de la sesión Régia celebrada  ayer ,  y  se 
declaró  qu e  el Congreso q u ed a b a  enterado.

Elección de la mesa.
Leidos el art . 5.° del reg lam en to  y la lista de  los s e 

ñores p résen los ,  se a n u n c ió  qu e  h a b iend o  n ú m e r o  su f i 
c iente  de Sres.  D iputados iba á p ro cede rse  á la c o n s t i 
tución  de f in it iva  de la mesa.

Verificado el e sc ru t in io  para  el n o m b ra m ie n to  de P r e 
sidente ,  fué elegido el Sr. Mart ínez de la Rosa  po r  180 
votos, h a b ien d o  ob tenido 4 el Sr. M ayans ; 2 el Sr. B e r -  
n a r  ; u n o  el Sr. M arqués  de P r e m io - R e a l ; un o  el s eñ o r  
Olózaga, y  re su l tan d o  a dem á s  17 pape le tas  e n  b l a n c o .

Se procedió en seguida  al n o m b ram ien to  de V icep re 
s id en te s ,  y o b tu v ie ro n  votos los s e ñ o re s :

M arqués de la Vega de  A rm ijo ........................  194
La fu e n t e ........................................................    . 155
López B a lles te ros ...................................................   154
Calderón Collan tes  (D. F e r n a n d o ) . .   135

T o m aro n  pa rte  en la vo tac ión  232 Sres. D ipu tados ;  y 
s iendo la m ay or ía  absoluta  11 7 ,  r e su l ta ro n  elegidos e n  
el ó rden  expresado  los señ ores  án te s  nombrados .

A dem ás  ob tu v ie ro n  votos los Sres. Ferre i ra  Caama- 
ño  7 , B e r t rán  de Lis 7,  Rios Rosas ( D. Anton io  ) 5 ,  Mar
q u e s  de P re m io -R e a l  4 , Goicoerrotea (D* F ra n c isc o )  4, 
Moreno López 3 ,  González Brabo 3 ,  García Gómez 3 ,  M a
y a n s  2 ,  Sa laver r ía  2 , Monares t ,  Mon 2 , C arba llo  2, R i-  
vero 2; y á u n o  los Sres.  M arqués  de P i d a l , Mascaros, 
Benedicto , H ernández  (D. J u s t o ) ,  M arqués de San C á r -  
l o s , N a v a r ro  ( D. Alonso) , Alegre , B o r r a jo , Patino , Fer-  
randez  , Ca ld ero  , Vasallo ,  .Marqués de Mpntevírgen, Y i z - 
c onde  d'él Pon fon/'  V izconde de Rías,  M i l ían  y  Caro,  S a n 
tón ja , Conde de la Cañada, Moyano , Zorri lla  (D. M ig u e l ), 

‘Bernar  , C ánovas  del Casti llo,  Alonso M a r t íne z ,  Luengo ,  
•Benayas,  Perez  de los Cobos y Uztariz ,  y u n a  pape le ta  en  
blanco.

Acto c o n t in u o  se procedió  al n o m b ram ien to  de  Secre
tarios , r e su l tan d o  elegidos los Síes. García Góm ez,  por 
107 vo tos ;  Millan y Caro , po r  7 9 ;  C a rb a l lo ,  p o r  7 5 ,  y  
Goicoerrotea ( D. Román ) , po r  68.

Además o b tu v ie ro n  votos los Sres.  H errera  64 ; Ruiz  
Zorrilla 42, y García  T orres  1.

E n  seguida o c u p a ro n  la mesa de la Pres idenc ia  los 
Sres.  Secre ta r ios  q u e  aca bab an  de  se r  n o m b r a d o s ,  y 
dijo

El Sr. p r e s i d e n t e : S eñores  D ipu tad o s :  Me fa ltan  
pa lab ras  para  e x p re sa r  mi p ro fun do  a g ra dec im ien to  po r  
t an tas  m u e s t ra s  de benevolencia  y aprecio  com o m e ha
bé is  d ispensado.  Bien puedo aseguraros  q u e  me s e r v i r á n  
de  est ím ulo al m ismo t iempo q u e  de re co m p ensa

Las c irc u n s tan c ia s  en q u e  vo lvem os á c o n g reg a rn o s  
son g ra v e s ;  pero  a fo r tuna da m e n te  no p resen tan  e / a s p e c 
to som br ío  que o irás  veces ,  ni se rán  sup e r io re s  á vues
tros leales esfuerzos.

E spaña ha dado en este siglo dos ejemplos m em ora 
bles:  venc iendo  al Monarca m ás  poderoso de la t ie rra ,  
se rv ido  y auxiliado por g ra n  n ú m e ro  de nac iones ,  de fe n 
dió con una m ano  su indepen denc ia  am enazada ,  y con la 
otra  echaba  los: c im ie n tos  de su l ibertad  y grandeza .

En época más cercana  un rep e n t in o  s acud im ien to ,  
s in  e jemplo  en la h i s to r i a , d e r r ib ó  a lgu nos  T rono s  
é hizo vaci la r  o í ros :  á pesar  de to d o ,  el de la a u 
gusta  R e in a  de España sé ostentó  m ás  y m á s  fi rme, 
apoyado en el a m o r  Ale los pueb los  y en las i n s t i tu c io 
nes tu te la r e s ,  q u e d e  añaden  al mis ino t iem p o  rob us tez  
y  brillo.

En la a c tu a l id a d  el ho r izon te  político de E u ro p a  se 
divisa tan s o m b r ío ,  que  n a tu ra lm e n te  se  vuelven  los 
ojos á la d iv ina  P ro v id e n c ia :  no fa l ta rán  nac iones  q u e  
nos m iren  con env id ia  en vez de la lástima y desden con 
que ardes solían m ira rnos ,  al v e r  q u e  a ca bam o s  de sa l ir  
con tan ta  gloria de un a  noble  con t ie n d a ,  y  q u e  al m i s 
mo t iempo seguimos a d e la n ta n d o  con paso seg uro  por 
la senda de las mejoras.

A vosotros ,  Diputados de la n a c i ó n ,  os c o rre spon de  
en gran  pa r te  d a r  el j u s to  concepto  d e q u e  España  m u e s 
tra'"tanta sab id u r ía  y  s en sa tez  en  su  consejo  , como de
nuedo y constanc ia  lian d e m os trado  sus  hijos en  los c am 
pos de batalla.

V ues tro -pa tr io t ism o os re co rdará  sin d u da  q u e ,  por 
lo mismo q u e  la nación se ha levan tado  á m a y o r  a l tu ra ,  
a trae  m ás  y m ás  la espec tac ion del m u n d o .  [Muy bien , 
muy bien.)

Se declara abierta  la legisla tu ra  de 1860.
A propuesta  del Sr. P re s id en te  se acordó  qu e  no h a 

bría  sesión hasta  el m ar te s ;  que  se a b r i r á n  las ses iones  
en lo sucesivo á la u n a  de la t a r d e ,  y se levantó la de 
este dia á las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Háse recibido en las g randes  co r les ,  dice la Ga
ce la  de P rn s ia  del 19 , una circular  rusa  co ncern ien 
te á la situación de los cris tianos en  O rien te ,  á que 
ha contestado ya el Gobierno inglés sin  oponerse  á 
la investigación p ropuesta ,  deseando no o bs tan te  ev i
tar  an te  lodo cua n to  pueda m eno scab ar  ó am enazar  
la exis tencia d é l a  Puerta .

Austria  y Prnsia  han respondido, según parece, 
que desean informarse desde luego por  sí m ismas de 
la situación de los cristianos en Turquía antes de po
d er  tornar par l o  en una conferencia aceren de ese 
asunto tal y como Rusia y Francia la proponen.

La « ru nd e  importancia de la cuestión es e v id e n 
te, añade la Garetee, y en vista de los resultados que 
la alianza franco-rusa puede p roduc ir  p a ra  E urop a ,  
aura indispensable  insis tir  en la necesidad para  P r u -  
sin. Inglaterra y Austria de ponerse de acuerdo con 
aquella , y de a r reg la r  inm ediatam ente  las d isiden
cias que exis ten  en el seno de la Confederación g e r 
mánica.

Las comunicaciones dirigidas al Gabinete de B e r 
lín y al Principe Regente en p a r t icu la r  por el A y u 
d a n te  de Campo Genera! de! E m perador  .de. Rusia 
Conde d:Ad!erberg acerca de la manera  con qu’e la

corte considera la situación de los cristianos en T ur
qu ía , se han completado con una memoria que el 
Príncipe Gortschakoff ha dirigido no solam ente á 
P ru sia , sino á las dem ás Potencias signatarias del 
tratado de Paris. Rusia expone los fundamentos de 
su proyecto , encaminado á som eter al exám en de 
las Poténcias la situación de los cr istianos, que lejos 
de m ejorar, ha empeorado do algunos años á esta 
parte.

M. de Schleinitz, añade la C orrespondencia Ha^ 
v a s , no ha contestado aun á dichas comunicaciones; 
y á juzgar por la opinión que manifiestan personas 
influyentes, es probable que el Gabinete de Berlín no 
se oponga á que se investigue cuanto se refiere á lá 
situación de los cristianos, si bion intenta protestar 
anticipadarneute contra cualquiera cambio en el es
tado territorial-de Turquía.

Según la Gaceta de Colonia, un despacho telegrá
fico de Berlín anuncia que ni el Principe Regente ni 
su hijo el Príncipe Federico Guillermo asistirán á la 
inauguración del camino de hierro del Rhin y Mo- 
sela.

Dice el Moniteur de la f lo tte : Algunos periódicos 
han anunciado que la escuadra del Mediterráneo se 
habia hecho á la mar con destino, según unos, á Cons- 
tan tinop la , y á Sicilia, según otros. Creemos por el 
contrario que el Almirante de Tinan no ha abandona
do ni abandonará el fondeadero de las islas de H y e-  
res, al ménos por ahora, á no ser que sobrevengan  
im previstos acontecimientos.

Sin embargo una división á las órdenes del Con
tra Almirante Jehenne saldrá para la bahía de N á -  
poles.

La escuadra consta de fos buques siguientes : los 
navios B retagñe , de 140 cañones, con el pabellón del 
Y ice-A lm irante Lebarbier de Tinan; A lg e c ira s , de 
90 cañones, con el pabellón del Contra-Alm irante P a
ris; D onaw erth , de 80, con el pabellón del C ontra- 
Almirante de Jehenne; A lex a n d re} E y la u , Im peria l 
y Redoutable , de 90 cañones; S a in t -  L o u is , de 80, 
y la fragata de vapor F ou dre , de 60: además la fra
gata de coraza con 50 cañ ones, que se arma en Tolón.

Es de creer que esas fuerzas serán más que sufi
cientes, añade el M oniteur, en las actuales circuns
tancias, y no será necesario que los navios suspendan  
sus evoluciones y estudios, prácticos que constituyen  
el obieto principal de su reunión.

En el Consejo de Gabinete celebrado el 15 en el 
palacio de Christianburg (D in am arca), presidido ¡por 
el R ey, fueron objeto de sus deliberaciones los asun
tos del Schlesw ig. Los procedimientos judiciales con= 
tinúan en aquel Ducado contra los acusados de haber 
tomado parte en las numerosas representaciones fa
vorables al restablecim iento de la lengua nacional.

El Ministro de Negocios extranjeros leyó en el 
mismo Consejo un proyecto de protesta que in ten ta 
ba dirigir al Gabinete prusiano contra las acusacio
nes proferidas por algunos oradores y confirmadas 
por M. de Schleinitz en la segunda Cámara.

La opinión p ú b lica , añade la Correspondencia  
H avas  , de donde tomamos estas noticias, aprueba la  
actitud especiante adoptada por aquel Gobierno res
pecto á la Confederación germánica. Los aconteci
mientos im previstos que surgen en varias partes de  
Europa favorecen á Dinamarca, y verem os hasta qué 
punto la Dieta de Francfort se halla dispuesta á d e 
cretar las medidas conminatorias que tiene en su spen
so hace tres años contra la nación dinamarquesa.

Publica el Correo de los Alpes la carta que casi 
todos los Diputados saboyanos en el Parlamento pia- 
montés han dirigido al Presidente de la  Cámara de  
los Diputados en Turin:

«Sr* Presidente: Los saboyanos han sido convoca
dos á emitir su voto acerca de esta cuestión :

¿Quiere Saboya ser incorporada á Francia?
Por unanim idad se ha manifestado la afirm ativa, 

y podem os dar testimonio á la Cámara de la in d e
pendencia que ha presidido en aquel grande acto.

El sufragio ha sido provocado por el Rey eh cum
plim iento de un tratado que habia firmado: dos ór
denes del dia de la alta Cámara anticipaban su a d 
hesión al sufragio ; los m ensajes de ambas tCámaras 
al Rey sancionaban im plícitam ente el tratado.

Después de tan libre y legal manifestación de la 
voluntad de Saboya ¿qué haríamos nosotros en la, 
Cámara? ¿Qué autoridad tendrían nuestros votos, 
cuando la gran voz del sufragio universal se ha de
jado oir con tal unanimidad? ¿Cómo podríam os pres
tar juram ento á una Monarquía y á un Estatuto de 
que nuestro país ha manifestado deseos de separarse?

Y un Parlamento italiano, el mismo que ha pro
clamado la anexión al Piamonte de las provincias ita 
lianas que han querido agregársele, un Parlamento  
italiano ¿podrá vacilar en confirmar la anexión á 
Francia de una provincia que los A lpes, la lengua, 
la raza, las costumbres, los intereses hacen francesa, 
y que á invitación del Rey y con la adhesión del Par
lamento ha manifestado deseos de ser francesa?

Con sentim iento, en verdad , se separa Saboya de 
una augusta Casa de que ha sido origen, y á la cuál 
lia prodigado por espacio de tantos siglos su sangre y  
su adhesión, así como de la nación piamontesá. á la 
cual le unía tan larga fraternidad y la misma glorio
sa bandera.

No será nunca Saboya indiferente á los destinos 
del Piamonte y de su Casa reinante.

Sin embargo, el principio de nacionalidad á que se 
ha adherido, y q u e.constitu ye la base de su p o 
lítica, arroja la Saboya en brazos de la Francia. El 
grito de ¡viva Italia! equivale para, aquella al de 
I viva Francia!

Los qüe suscriben creen pues, deber lim itarse á ro^ 
gar á la Cámara autorice unánim em ente con su voto  
lo que la naturaleza indica tan á las claras, lo qüé 
todos los saboyanos han proclamado libre y legal
m ente, la reunión de la Saboya á la Francia; active  
la ejecución de uña medida necesaria en el dia; él tér
mino de un estado transitorio que á todos causa in 
convenientes, y acoja también los votos que irieesáR- 
tem enle haremos por la Casa de Saboya y por n ú es-  
tros antiguos hermanos aljdirigirles un eterno ad iós.—  
Mnvn lfi de 18 6 0 .= íS Í 2 uen las firmas).

A U ST R IA .—Trieste  14 de Mayo. — El aspecto  grá 
qu e  p re sen ta n  los su c eso s  de Sicilia ha  obligado ai $ ó -  
b íe rn ó  de Austria  á e n v ia r  u n a  e sc ua dra  en  direcc ión dé 
aque llos  p u e r l o s , á  fin de a se g u ra r  , en caso necesario,  
la protección de los súbditos  austr íacos re s iden tes  en el 
re ino de Nápoles .  Al efecto se h a n  reu n id o  los va pores  
d ispon ib le s  á las ó rdenes  del Comodoro de W uU érs tó fff ,  
je té  dé la expedic ión de Novara .  Dicho Jele se dió á la 
vela el 13, d i r ig iéndose  á Pola con el objeto de tom ar  los 
vapores  allí re u n id o s  y m a rc h a r  con ellos á lás aguas de 
Sicilia. La éscundra  se c ompone de dos fraga tas  y dos c ó f -  
hotns. (Gaceta de Augsburgo.)

P R U S I A .— b e r i i n  19 ae. m a y o . — ino es so lam ente  ín -  
gLílerra q u ie n  ha  suscitado du das  so b re  los h e ch o s  de
nunciados  por el P r ínc ipe  Gortschakoff acerca  de Tur
quía. Sabido es t jue Prusia  hizo lo m ism o  al cornuñíUSr- 
■je la no ta  rusa .  Lord Jo h n  Rusell  no se opone á uná l l i -



V e s t ig a c io n , pero qu iere  que cada Estado la verifique eu 
particular por m e d io  de sus Cónsules ó Agentes diplo
máticos.

Dícese que la política de Ing la te rra , Prusia y Austria 
se halla casi conform e, (ornando como pim ío de partida 
la integridad del Imperio o tom ano , si bien consienten 
en el exam en de tas reclam aciones form uladas contra 
T u rq u ía , respetando las conveniencias de la últim a P o 
tencia. La cu estió n , por lo tan to , queda in tacta, y se 
asegura que.P rusia ha hecho notar que los cristianos de 
O riente se h ab ían  opuesto á las reform as otorgadas por 
T u rq u e e n  virtud de un rescrip to  del Sultán , expedido 
el 18 dé Febrero de 1856, en que se trataba de lim itar los 
derechos, privilegios é inm unidades del clero griego. 
(Gaceta de Colonia.)

IDE M  18.—En la comisión propuesta por el P ríncipe 
GurtschakofF para proceder al exam en de la situación de 
los cristianos en T urquía estarán  representadas, no so la
m ente las grandes Potencias, sino tam bién la Puerta. Eli
sia negocia en la actualidad con la casa Baring un em 
préstito  que le sum in istre  los recursos pecuniarios indis
pensables para la em presa política que trata de llevar á 
cabo. Uno de los representantes de dicha casa se halla en 
San Petersburgo. (Boersenhalle.)

CRONICA EXTRANJERA.
Stephan-Bey ha m uerto el 13 de este mes en A uteuil 

después de una larga enferm edad. Stephan-Bey, Caballero 
de la Legión de Honor, Comendador del León N eerlandés 
y  de San Mauricio y San Lázaro, habia sido hasta su  en 
ferm edad Ministro de Negocios ex tran jeros del V irey de 
Egipto, y an teriorm ente ,-hajo el reinado de Luis Felipe, 
D irector de la misión egipcia en P a rís , donde los P rín c i
pes , hijos de Mehemet-Alí y de Ibrahim -Bajá le estaban 
confiados. Habia contraído m atrim onio con una fran ce
sa que queda viuda con fres hijos.
 Vivimos en la época de las em presas gigantescas,
dice l'Italie nouvelle: la ru p tu ra  del istmo de Suez se lle
vará á cabo; la del m onte Genis se hace, y  la del S im 
plón no dejará de tener efecto, puesto que" la com pañía 
del camino de hierro de Italia se encarga de esta obra co
losal: la cabeza de esta lín ea , que em palm ará con las 
f rancesas, será Génova; se dirig irá de este punto á 
Thonon; seguirá todo el litoral del lago L em an, el del 
Ródano, en el Valais hasta Brigg, pasando por M artigni y 
S io n ; de Brigg se inclinará "hacia el S u d , horadará  el 
S im plón, y después de llegar á tierra ita liana costeará 
el Asóla , el Lago Mayor , y tocará por últim o en  Arona.
  Publica el W eekly-Herald de N ueva-Y ork algunos
porm enores relativos al viaje que se p repara á hacer á 
Europa el ilustrado aereonauta M. W ise eu su globo 
m ónstruo: propónese resolver el problem a de si el aire es 
navegable. Su proyecto ha sido , cfice el citado periódico, 
m editado con m ucha m adurez; y si alguno está destinado 
á realizar un viaje de tal naturaleza, no dudam os de que 
sea M. W ise: es una persona m uy experim entada en este 
p a r t ic u la r ; ha hecho ya más de 250 expediciones, co n 
sagrando á la teoría de las corrien tes de aire tanto  tiem 
po y estudio como Mauri ha consagrado á d escu b rir la 
influencia que ejercen sobre la navegación del Océano 
los vientos y m areas. M. W ise es un  en tu siasta , pero su  
entusiasm o parece estar fundado en datos prácticos. A bri
ga ilimitada confianza en el resultado de sus experim en
tos, de los cuales uno  de los más notables fué su viaje 
desde San Luis á W atertow n y Nueva-York en compañía 
de La M ounlain, y está decidido á a rro s tra r  los peligros 
de una expedición trasa tlán tica , apoyado en la certeza 
de su  teoría. Asegura que á cierta alttíra las corrien tes 
de aire se dirigen en  sentido determ inado con una con
tinuidad no in terrum pida , y  que per consiguiente la 
circum navegacion alrededor del m undo puede hacerse  
con más facilidad en un globo que en u n  buqué: estas 
consideraciones reducen los datos de la cuestión á sim 
ples dalos de una cuestión científico-geográfica, como 
sucede respecto de la expedición al Norte proyectada ac
tualm ente por el Dr. H ayes, cuyo objeto és fijar la s itu a
ción del polo septentrional y  la existencia de u n  m ar p o 
lar accesible. La resolución de estos dos problem as no 
p ro d u c id a  tal vez resultado alguno p rá c tico ; em pero si 
son dignos de ser resueltos, y en  nuestro  concepto lo son, 
estas expediciones serán sostenidas por la clase opulenta 
de la población, para la que una reducida contribución 
es m uy  poca cosa com parada con la satisfacción de ver 
resueltos incontestablem ente tan in teresantes problem as científicos.

Mr. W ise se ocupa actualm ente en verificar algu
nos viajes experim entales y da conferencias acerca de la 
navegación aérea con el fin de r e u n ir  los fondos nece
sarios para realizar una expedición á Europa. Fáltanle 
tan solo 6 ó 7.000 dollars, y  esperam os que se le facili
ta rán  , al mismo tiempo que los dem ás m edios de llevar 
á efecto su  em presa. La institución Sm ithsoniana pondrá 
probablem ente á su disposición los instrum entos precisos 
para hacer observaciones y experim entos en las regiones 
superiores del a ire , y  en otro caso en co n tra rá  sin duda 
otro medio de adquirirlos , pudiendo confiar nosotros en 
que dentro  de poco hará dar algun paso más á nuestra  
actual ciencia de los fenómenos atmosféricos y de las le
yes de las corrientes de aire.

Si M. W ise realiza su proyecto de viaje á E uropa en 
dos ó tres dias, de lo que abriga firme convicción; y si 
M. Hayes descubre un m ar polar accesible, de cuya 
existencia ninguna duda tiene , serán  títulos de legítimo 
orgullo para ios am ericanos haber resuelto  estos dos 
problem as científicos geográficos, y sem ejantes resu ltados 
bien merecen el desprendim iento  de 30 ó 40.000 dollars. 
Créese que em prenderán ám bos su  viaje sim ultáneam en
te en com pañía de personas experim entadas en el g én e
ro de trabajos de que deban encargarse.

M. W ise , según hemos d ich o , ha consagrado toda su  
vida al estudio de los m isterios de la navegación aérea, 
y  el Dr. Hayes, (jue acom pañó á Kane en su  últim a expe
dición ̂ conoce á fondo los peligros que h abrá  de su frir  
y el viaje que deberá hacer para realizar su  em presa.

Llenos ámbos de energía y de fe en .su  misión , están  
decididos á conducirla á buen  fin ; y cuando aparecen 
hom bres bastan te em prendedores para co rre r serenos 
tantos riesgos en beneficio de la ciencia, es m uy ju sto  
tam bién que se les faciliten todos los recursos pecunia
rios que necesiten para conseguir su  propósito. El éxito 
que ob tengan no puede m enos de c o n tr ib u ir  á aum enta r  la gloria del país.

Son m uy curiosas las siguientes observaciones re la 
tivas al m ercado de París, extractadas del Moniteur:

«La vegetación, retardada largo tiempo, hizo en al
gunos dias progresos so rp ren d en tes , y ra ra  vez se ha 
visto florecer tan rápidam ente los árboles. Puede decirse 
que la sem ana últim a (segunda del mes de Mayo) presen 
tó circunstancias atm osféricas m uy favorables al desa r
rollo de los productos agrícolas; las alternativas de lluvia 
y sol lian dado á los cereales un  vigor ex trao rd inario , 
siendo no menos ventajosas para el cultivo de las p lan tas leguminosas.

»El consum o anual de legum bres frescas y de esta-
?o°,nAAenn AnnrÍ S Í^í ,sMo aPreciado P ° r l a  Estadística en  4 34.000.000 de kilogramos, lo que s u p o n e  que cada h ab i
tante consum e 127 k Explícase lo crecido de esta cifra 
por la extensión de los huertos de legum bres com pren
didos en el recinto de la capital, y que no rep resen tan  
m énos de 1.380 hectáreas. Pueden contarse en  esta vasta 
superficie 360.000 invernaderos y 2.160.000 cam panas 
para c u b r ir  los productos: 9.000 personas se dedican al 
cu ltivo  de estas h u ertas, y 1.700 caballos m ueven los 
aparatos hidráulicos y  trasportan  los productos.-

»El gasto an u a l de estiércoles para el abono de este 
te rrito rio  asciende á 1.810.000 frs. El p roducto  de la ven
ta de las legum bres, que represen ta el im porte del a r re n 
dam iento de la tierra, los gastos de explotación y  los be
neficios de la industria , se eleva á 13,500.000 frs. Debe
mos añadir que la vegetación m ás ó m énos precoz de las 
h u ertas  de París es sim ultánea con la de las tie rras y  
huertos de las cercanías de la ciudad y de las com arcas 
m ás lejanas, que contribuyen  tam bién al aprovisiona
m iento de la capital, merced á la velocidad de los trasportes.

« E n tre la s  legum bres de prim era sazón se reciben  
los pequeños guisantes de la Argelia ántes que los de 
París, que se consum en en la segunda qu incena de E ne
ro , llegando en  seguida los de Marsella, Burdeos y T ours en gran  cantidad.»

El Moniteur tiene razón, dice V Vniversel, al m anifes
ta r que ab u n d an  las legum bres en el m ercado de París; 
em pero debía añad ir q u e , á pesar de todo , los precios á 
q ue se venden son exorbitantes.
- —  La Cronique agrieole de Lyon publica in teresantes 
porm enores acerca de las gallinas y jo s  beneficios que producen.

« ¿S ab é is , d ice el periódico lionés, cuántos huevos se consum en en Francia ?
»Se consum en próxim am ente 9,300.000,000, s in  con

ta r  los q u e  se exportan  y los que se conservan para la 
reproducción; debiendo tener en cuenta que Í03 derechos 
de exportación de huevos ascendieron en 1844 á 114 000 francos.

«Estos huovos, cada uno de los cuales cuesta 5 cén ti

mos poco más 6 m é n o s , constítuven un producto anual de 469.400.000 frs.
»Hay en los corrales 40.000.000 de gallinas , tasadas en un  franco cada una.
»Háse calculado que una gallina consum e dos decili

tros de grano : este alim ento represen ta 2 y medio c é n 
timos d ia rio s , ó sean al año 9 francos y 12 céntimos. 
Pone o rd inariam en te  la gallina d u ran te  las dos tor
ceras parles del año estando bien cu idada, lo que s u 
pone 250 huevos , que á 6 cents, form an un  total anual 
de (12 frs. y 50 cents. Esta industria  da por lo tanto 
un beneficio de 35 por 100. N inguna otra puede repor
ta r tan grandes ventajas, fundándose los agrónom os en 
esle cálculo para ponderar la excelencia de las gallinas. 
No hablamos aquí de los pollos y capones, ram o todavía 
más lucrativo.

»Un ag rónom ojia inventado un gallinero am bulante, 
especie de óm nibus destinado á conducir un  corral de 
gallinas á las diversas partes de su dom in io , con objeto 
de que devoren en la prim avera los gusanos é insectos, y 
se aprovechen de los granos perdidos en la recolección de las inieses..
 Sabido es cuánto ap rec iaba Napoleón I la 'puntuali
dad : esta v ir tu d , sin  la que no hay adm inistración  po
sible, era recom pensada por el Em perador tan inesperada 
y largam ente como los altos hechos m ilitares.

Un dia , cuenta l'Am i de la Religión , S, M. llamó á su 
despacho á un Jefe de sección de uno de sus M inisterios.

— M. Darn, le dijo, lié aquí un trabajo que necesito den 
tro  de tres di as.

—Señor,....
. “S é  qué.'es. im posible, pero lo necesito; que sean cu a
tro  alais , y nú hablem os m ás de ello!

Él Jefe de sección saludó y se re tiró  sin  saber lo que 
le pasaba ; no o b s ta n te , se puso á trab a jar, y ni de dia 
ni de noche abandonó su ta rea , com iendo sin  so ltar la 
plum a: al fin del te rcer dia estaba en  el despacho del 
Em perador.

Napoleón habia s a l id o : el Jefe de sección colocó su  
trabajo sobre la mesa y se sentó; m as ab rum ado  de fatiga, 
le rinde un  p rofundo  sueño, que d u ra b a  todavía cuando 
volvió el Em perador.

No observó Napoleón más que lo que le in teresaba; 
se apoderó del trabajo  realizado, y pasó sin  ru id o  á una 
hab itación  contigua.

Prolóngase e l sueño  del Jefe de sección , m ien tras  el 
Em perador exam ina m inuciosa y a ten tam ente el trabajo: 
por fin , term inado este exam en , S. M. Im perial y Real 
vuelve á e n tra r  en su g ab in e te ; el Jefe de sección d o r
mía aun. Necesitando h a b la rle , el E m perador tose , hace 
ruido  con un m u e b le , y  el d u rm ien te  se despierta des
haciéndose en  excusas.

—¿Sabéis qué tiem po hace que d o rm ís, am igo?
—Señor.....
—Hace dos h o ra s , nada m ás.....

— V. M. se d ig n ará .....
— Callad; m as apuesto á que habéis soñado. Habéis 

soñado, estoy seguro  de e llo , que erais M inistro. Pues 
bien , supongam os que no os he despertado, y p rep arad 
me el decreto que os llama al M inisterio  á m énos que
no esteis m uy cansado.

Empero el Conde D arn creyó poder acep tar este a u 
m ento de cansancio, apareciendo el decreto al d ia  s i
gu iente en el Moniteur.
  En 9 del actual m es, en tre  siete y  ocho de la no 
che , se colocó en  el m uelle de S a in t-C ir , en Lyon, un  
individuo con blusa y g o rra , que tenia e l  aspecto de un 
artesano en dom ingo, llevando en la m ano u n  saco de 
cañamazo. A cada persona que pasaba por aquel sitio 
nuestro  hom bre se aproxim aba obligándole á recib ir una 
m oneda de 50 c e n ts . , que. á puñados sacaba del talego..

Algunas personas creyeron  qu e  se las h ab ían  con un 
loco.

Otras le reconven ían  por aquel p ro ced er, p ro cu ran 
do av erig u ar la razón de su  conducta.

Hostigado el dadivoso personaje , y deseoso de que le 
dajasen en paz , dijo :

—En este talego habia 500 francos que m e he p ropues
to d is trib u ir á m edio por b a rb a  en tre  los hom bres de 
b lusa que pasen por este sitio. Seguid vuestro  cam ino y 
dejadm e en paz. Si queréis saber por qué obro  a s í , os 
d iré  que he heredado 30.000 francos de u n  tio , y  
quiero  q u e  todos participen de m i alegría.

INTERIOR.
MADRID 27 DE MAYO.

SUSCRICION POPULAR
EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA DE ÁFRICA.
Lista de las personas que se han suscrito  el dia  26 de Mayo 

de 1860 en el Banco de E spaña , con expresión de las can
tidades que han entregado,

Reales vellón.
D. Luis Lefebre .........................................  20
Mr. Moron, Cónsul de Portugal en San Thom as. 4.952,38
D. Gil Duran, de San T hom as.. . . . . . . . . . . . .  . #70

Im porta lo recaudado hoy   2.642 38
Idem en los dias an te rio res .. . . . .  4,472.998.23

Total hasta el dia rs. vn. , 4.475.640,61

Madrid 26 de Mayo de 1860,-^Eí Cajero general del Banco, 
Manuel Diaz Moreno de Vivar.

S. M, la R e i n a , protectora de la Real A rehieofra- 
día del E sp íritu  S a n to , establecida en la parroqu ia  
de Santiago, ha regalado á la im ágen de n u estra  S e 
ñora de la Salud, Patrona de dicha Archicofradía, un m ag
nífico vestido de tisú encarnado  y o ro , q ue estrenará  
la citada im ágen en la procesión pública que se celebra
m añana para d ar la comida á los enferm os pobres del
hospital de la Princesa.
 ----- La Academia de Ciencias exactas, físicas y n a tu 
rales, en observancia de sus estatu tos, ce lebra sesión p ú 
blica m añana á la u n a  de la tarde en  la sala de sus 
sesiones, calle de Atocha, M inisterio de F o m en to , para 
la recepción del Académico num erario  Sr. D. Eduardo 
Rodríguez, quien  leerá su  discurso de e n tra d a , co n tes
tándole á nom bre del cuerpo el Excmol Sr. M arqués 
del Socorro.
—  La Real Academia de Ciencias m oraies y políticas 
celebrará Jun ta  pública hoy á la una de la la rd e  para 
dar posesión de plaza de n ú m ero  al Ilmo. Sr. D. Miguel 
Sanz, qu ien  leerá su  discurso de en trada , contestándole 
á nom bre del cuerpo el Excmo. Sr. D. Santiago de Teja
da, individuo de núm ero.
  Desde el dia 1.° de Jun io  próxim o se ab rirán  las
p u ertas del Retiro para la en trad a  pública á las cinco 
de la m añana, cerrándose á las diez, volviéndose á ab r ir  
á la cinco de la tarde hasta el anochecer.
— — Ha princip iado la obra para b lanquear la p arro 
qu ia  de San G inés, re s ta u ra r  sus p in tu ras  y  ejecutar en 
ella varias reform as de u tilidad  y ornato. Con este m oti
vo, y hasta que vuelva á ab rirse  al público la ig le s ia , se 
ha establecido el servicio y culto  parroqu ia l en  la ca p i
lla del Santísim o Cristo , á la que tam bién se ha tra s la 
dado la im ágen de María Santísim a venerada en la Medalla m ilagrosa.
~—  Term inadas definitivam ente las obras de re s ta u ra 
ción y nueva construcción de la iglesia de San F ranc is
co el G rande de esta c o r te , se hizo ayer la p rueba de la 
aran a , las lam paras, los candeleros y dem ás alum brado 
in te rio r del edificio. El resultado ha sido m agnífico, y h a
ce honor al celo y á la inteligencia del digno Comisario general Sr. Rascón.

Parece que S. M. la  R ein a  h a  resuelto celebrar en es
te grandioso templo una solem ne función en acción de 
gracias al Todopoderoso por n u estras  victorias en Africa.
— — Hoy á las seis de la tarde se inau g u rará  el g ran  sa
lón de recreo titulado  Elíseo m adrileño, situado en el pa
seo d e  Recoletos.

Los porm enores de la función se an u n c ia rán  por ca r
teles.
 S a n t o s  d e l  d í a . — Pascua de Pentecostés ó venida
del E sp íritu  S a n to , y San Juan , Papa y m ártir . 

Cuarenta horas en  el ora to rio  del E sp íritu  Santo.
A L ICANTE.—AIcoy 20 de Mayo.—En estos dias han 

tenido lugar en esta las fiestas anuales que con m u
cha pompa y aparato  se celebran en obsequio á San 
Jorge, recordándonos la reconquista que obtuvo el Rey 
D. Jáime 1 de Aragón de estas tie rras  de los m oros acau 
dillados por un tal A lazarh ak ; así es que dichos festejos 
públicos se com ponen de com parsas de m oros y cristia 
nos , unos y otros usando ,de a rcab u ces, disparándose 
todo el tercer dia de fiesta, produciendo detonaciones 
que conm ueven Gos edificios: ya han pasado sin  que 
engataos que lam entar desgracia alguna. Con motivo de 

las re tendas fiestas tiene tam bién lugar una lucida y  
concurrida  feria, verificada esteaño en el paseo de la

Las obras públicas q u e se em prendieron en esta están 
ya m uy  adelantadas, y se siguen sin levan tar mano las 
de la Gasa consistorial. Tam bién hará unos diez dias 
que se han  em prendido de nuevo las obras que que
daron pendientes de carreteras.

Las cosechas en esta están inm ejorables, gracias á las 
grandes nevadas del invierno pasado y lluvias benéfi
cas que nos han regado los campos hoy florecientes. [El Comercio.)

BARCELONA 22 de Mayo.—-Ayer tuvo lugar la so
lemne inauguración  de la sociedad el Ateneo Cal alan, es
tablecido en las espaciosas habitaciones de la casa del 
Sr. M arqués de Castelldosrius, en la calle de Escudillers. 
Presidió el acto el Excmo. Sr. G obernador de la p rov in 
cia. El nacien te institu to , llamado á ejercer un  im p o rtan 
te papel en  n u estra  herm osa capital por los diferentes 
elementos de vida que abarca en su seno, cuenta ya con 
más de 400 susoritores. La reunión do anoche vióse, 
pues, favorecida por una brillan tísim a y d istinguida con
currencia . Comenzó el acto por la lectura de la Real o r
den que au toriza la constitución del Ateneo.

El Sr. D. Francisco P erm an y er, á causa del sensible 
trasto rn o  de familia q ue está sufriendo el Sr. D. Ramón 
Anglasell, leyó un discurso escrito  por este último, nota
ble por la profundidad de las id e a s , por el brillo de las 
imágenes y por las galas del lenguaje, m anifestando 
el objeto del Ateneo Catatan, su presente y su porvenir.

Acto continuo, y á tenor de lo prevenido por reg la
m ento, las seis secciones en que se halla dividida la so
ciedad se reun ieron  separadam ente para proceder cada 
u na de ellas al nom bram iento de su Junta d irectiva espe
cial, y al de dos vocales que debían constitu ir la Ju n ta  
directiva.

Las Ju n tas directivas de las secciones quedaron de
signadas por el orden siguiente :

Sección de Ciencias m orales.—P residen te, D. Ram ón 
Anglasell; V icepresiden te, D. Juan  Illas y Vidal; Secre
tario, D. Narciso Gav; Vicesecretario, D. José Leopoldo 
Feu.

Sección de Comercio.—presidente, D. Miguel Clavé. 
V icepresiden te, D. M ariano Cassi; Secretario, D. Francis
co de Paula Forns; Vicesecretario,. D. Francisco Plana.

Sección de Ciencias físicas.—‘P res id en te , D. José A n
tonio Llobet; V icepresiden te, D. José de Lelam endi; Se
c re ta rio , D. José Oriol N av a rra ; V icesecretario , D. Juan  
Font.

Sección de A gricultura.— P residen te , D. Pablo de Bar
t o l a ;  V icepresidente, D. José María de Fivaller; Secretario, 
D. Francisco M u n s; V icesecretario, I). Ramón de C iscar.

Sección de Ind u stria .— Presidente, D. Juan  Jau m ean - 
d re u ; V icepresidente, D. Celedonio A scacibar; Secretario , 
D. Juan  V iad a ; V icesecretario, D. Jáim e Baulenas.

Sección de L itera tu ra .— Presidente, D. Joaquín Rubio; 
V icepresidente, D. José L lau sá s ; Secretario , D. José Ce- 
ro le u ; V icesecretario, D. José Nicolás González.

Sección de Bellas A rtes.—P res id en te , D. Pablo Milá y 
Fontanals; V icepresiden te , D. Eusebio F o n t; Secretario, 
D. A ntonio Fargas y Soler; V icesecretario, D. A ntonio 
Peyra.

Resultaron elegidos Vocales de la Ju n ta  d irectiva los 
Sres. D. Manuel D urán  y Bas, D. Estanislao R eynals y 
Rabassa , D. Antonio B arrau , D. Manuel G irona, D. Juan 
A gell, D. Angel Gamón , Conde del Fonollar, D. Modesto 
de Lleó , D. Tomás Coma , D. José F errer y V idal, 1). Ma
nuel Milá y F o n ta n a ls , D. Francisco P e rm a n y e r , D. Cláu- 
dio Lorenzale y D. Elias Rogent.

Acto con tinuo  el Excmo. Sr. G obernador dispuso la 
lectura del artícu lo  del reg lam en to , que previene que 
hecha la designación de ios Sres. Vocales de la Junta, 
pasen estas á la designación de las personas que hayan  
de ejercer los cargos de la m ism a ; y después de una c o r 
ta deliberación, se anunciaron los sigu ien tes n o m b ra
m ientos :

P resid en te , D. Juan  Agell; V icepresidente, D. Tomás 
Coma; Secretario g enera l, D. Estanislao R eynals; Secre
tario  segundo , D. Modesto de L leó ; Bibliotecario , D. Ma 
miel Milá; Conservador del ed ific io , D. Elias Rogent; 
T eso rero , D. M anuel G irona; C ontador, D. José Ferrer v Vidal. J

El Excmo. Sr. P residen te  de honor dirigió su  au to 
rizada palabra á la sociedad aplaudiendo el laudable 
pensam iento  que presidió á su  creación, ofreciéndola su 
apoyo; y al felicitarla en  los té rm inos más lisonjeros, m a
nifestó cuánto  se in teresaba para su  p rosperidad  y e n 
grandecim iento .

Uno de los señores socios propuso q u e  se im prim iera 
el bellísim o y sábio discurso  del Sr. Anglasell, idea que 
fué secundada por el Sr. G obernador y  aprobada por aclam ación.

Las secciones particulares se reu n iero n  en las piezas p rev iam ente d e s i g n a d a s  para cada u n a  de ellas; la ge
neral se celebró en el salón principal, decorado con 
m agníficos cuadros y bocetos, debidos á los pinceles de 
Lorenzale , Fiuixench , Serra , M irav en t, Inglada, Mar
tí &c. En los salones del Ateneo los a rtis tas  barcelone
ses tend rán  continua ocasión de exponer las obras que 
ju stifiquen  su  ingenio y su estudioso talento.

El objeto moral del propio Ateneo no excluyo los ob 
je tos de licita recreación. Al iado d e sú s  gabinetes de lec
tu ra  y de estudio hay salas de b illa r y salas de conver
sación, y los salones destinados para cátedras y  d iscu 
siones científicas com unican con deliciosos jard ines.

La sesión de anoche, b rillan tísim a bajo todos concep
tos, y la clase de personas que á ella co n c u rr ie ro n , h a 
cen au g u ra r  para la nueva sociedad un po rv en ir a lta 
m ente lisonjero. Tal se lo deseam os nosotros, ín tim am ente 
persuadidos de que el Ateneo Catatan es un  elem ento de 
vida y de alta im portancia para el bien moral y m aterial de Barcelona. [Diario.)

L É RIDA .— Cervera 20 de Mayo.—A hora si que está 
próxim a la inauguración del fe r io -c a rr il de Barcelona á 
Zaragoza en la larga sección de Manresa á Lérida. Man 
sido posesionados de sus puestos los em pleados de todos 
los ram os, y para el dia 23 tienen órden de esta r in d is
pensablem ente presentes en  ellos, si bien hasta aquel 
dia se les ha dado libertad de a rreg la r  sus cosas para la 
fijación de su nuevo estado. Se concibe con fundam ento 
que para el dia 1.a de Junio  próxim o se ab rirá  al público  
la linea. Entónces sera dado ya pasar de Barcelona á Lé
rida en cuatro ó cinco ho ras escasas, de las 36 á 40 
que tenia com unm ente por aquella dirección.

Como esta población es escasa de  a g u a s , y la m ayo
ría de vecinos se su r te n  de ellas por m edio’de algibes ó 
cisternas que generalm ente tienen las casas, los em plea
dos de la estación son los que van á sen tir inm ediata
m ente los efectos de la falta de un  elem ento tan  esencial. 
Por lo mism o seria conveniente q ue so construyese  una 
cisterna en dicho sitio , que no seria de m ucho coste, 
toda vez que las aguas del tejado de la estación están  ca
nalizadas ya , y no se duda que con tribu iría  al gasto el 
dueño de una fábrica de ladrillos que se halla ju n to  á 
aquel s i t io , si le daban  la tie rra  arcillosa que contiene 
el terreno qu e  se abriese para el depósito de las aguas.

Ayer y an teayer ha caido o tra abundan te  l lu v ia , ú 
CJ*Y° benebci° acabai a de llegar á buen térm ino  la cosecha de granos en el p resen te a ñ o , que es de un  aspecto 
bastante lisonjero en este país. ( Diario de Barcelona.)

M Á LA G A  22 de Mayo.— A yev  p rincip iaron  en g ran  
escala los trabajos del fe rro -c a r r il  m alagueño , según en 
n uestros anteriores núm eros habíam os a n u n c ia d o : estos 
se están practicando en la viña de D. Ju an  N av arro , d is
tante 4 kilóm etros 600 m etros de esta capital y en las 
inmediacm nes de la venta de Santa M aría, s ituada á 

kilóm etros de la m ism a: se adm iten desde luego á 
cuantos trabajadores se p resen tan  solicitando ocupación 
en dichas obras siem pre que reú n an  la ap titud  al efecto 
n ecesa ria , no pudiendo precisar el núm ero  de los que ya 
la nan  obtenido, porque este aum en ta  progresivam ente, 
y  aum entará au n  más de hoy en  adelan te; el co n tra tis
ta del p rim er trozo contratado es D. José Danzá. (Correo de Andalucía.) 1

T A RRA GO N A .— Tortosa 20 de Mayo.—No puede des- 
w  .Sl - a en t^siasta ovación con que han sido recib i
óm e6 b ,zarro  Coronel D. Francisco María F o r t , algunos Oficiales del ejercito y los pocos vo lun tarios catalanes
í^nrnci1 f  !?an ,becbo Su en trada oficial en  esta ciudad lep resen tando  al esforzado ejército  de Africa.

P0, ^ 1*?1468 quizás hab rá  quedado m ás sa tisfecho el orgullo  del soldado, pero aquí ha debido serle 
m as g ra ta  al i>r. Fo rt la expresión espontánea v cordial de amor que le ha tribu tado  su querida Tortosa.
s a s  c n tf L n n am inei06ruh? n e m Pe z a d °  á ponerse h e rm o - v Ha n ln f  k 60 los balcone s , algunas de ellas lujosas 
Irm e  na, 00 8u?tcí- bas calles estaban  adornadas con
tadn y ciudad, en fin , se ha p re sen -

A lac na^a ^ ou*° Para un dia de una g ran  fiesta. 
orAmSne ™ l? m anana> reun idas las A utoridades, Íiní>niri»c rab ión  de obsequios y varias personas d is— 
allí «' i/-.. ’ Jan salido hasta l i  Barbacana para rec ib ir a m a  los soldados de A frica, qu e  luego lian llegado en  
unas carretelas y han sido recibidos con un viva g en e -
L ^uien te6111̂ 1611̂ *̂ f̂> en se&n ‘f*a *a niarcba con el órden

Iba despejando las calles n u es tra  an tiquísim a ta ra s ca; seguían luego los gigantes y e n a n o s , y  detrás los n i 
pos de la Caridad con ram os de olivo. Luego veni-nn una 
infinidad de banderas, en cuyos escudos se leian los nom 
bres de los ilustres Generales del ejército de Africa v el 
de los sitios en que e s t e  obtuvo las más notables victo 
rias. Los convidados, A yuntam iento y A utoridades iban 
en  arm oniosa confusión delante las* tres carretelas en 
que venia el Sr. Fo rt y dem ás Oficiales. Detrás de estas 
seguía un  herm oso y bien adornado carro tr iu n fa l, t i 
rado por seis caballos enjaezados de en c a rn a d o , en el 
que se colocaron los V oluntarios catalanes, y e n  el fon

d o , bajo u n  elegante dosel, un  herm oso n iño represen
tando á la ciudad de T o rto sa , que en un a  bandeja de 
plata llevaba la rica corona de oro que Tortosa debia 
en tregar á su  hijo el Sr. Fort.

Así que !a comitiva ha em prendido la carrera que de
bia segu ir, una lluvia de poesías y ñores ha empezado á 
caer de los balcones y v en tan as, que con los continuos 
vivas que sin cesar se oian form aban un conjunto que 
agradaba y conm ovía. En toda la c a rre ra , á poca dife
rencia , se ha sostenido el mismo entusiasm o, si b ien  al
gunas casas lo han  m anifestado m ayor. Llegados á la p la
za, el Sr. Alcalde D. Rafael de M ontagut ha tomado en 
sus m anos la corona de oro que llevaba el n iñ o , y en 
nom bre de la ciudad de Tortosa la ha entregado al señor 
Fort después de un breve y elegante discurso en que ha 
m anifestado con sentidas fiases lo grato que le era ser 
el in té rp rete  fiel de los sentim ientos de Tortosa, e n tre 
gando á uno de sus hijos una muestra del afecto que por 
el ejército de Africa sentía, y concluyó vitoreando á la 
R e i n a  y á los valientes G enerales O D onnell y  Prim .

El Excmo. Sr. G obernador m ilitar ha dado en seguida 
las gracias en nom bre del ejército  á la ciudad de T orto 
sa , Y ha dado unos vivas á la R e i n a  , al Duque de T etu án , 
al M arqués de los Castillejos, al ejército  español y al pue
blo de Tortosa. El Sr. F o r t, m uy  conm ovido, ha p ro 
nunciado un d iscurso  en que ha m anifestado la g ra titu d  
del ejército  y la suya por las m uestras de entusiasm o que 
recib ió ; ha felicitado á  la gtiurnicion de Tortosa por su 
heróica conducta en las últim as o cu rren c ia s , y  ha co n 
cluido con vivas á la R e i n a ,  í los Generales O Donnell y 
P rim  y á la libertad.

Esta noche ha sido obsequiado el Sr. Fort y los Ofi
ciales por el A yuntam iento  con un espléndido b an 
quete.

En el salón de sesiones de la Casa consistorial se ha 
dispuesto  la mesa que revelaba el buen  gusto do las p e r
sonas com isionadas, así como la variedad de platos y r i 
queza de los v inos dejaba ver tam bién que n u estro  A yun
tam iento q u ería  d ispensar á aquellos b ravos un  obsequio  
que fuese digno de ellos. Han asistido al convite todas 
las A utoridades, los Cónsules de F rancia y P o rtu g al y 
los Diputados provinciales, los Jefes de todos los in s ti tu 
tos del ejército y arm ada y una comisión de la de obse
quios.

Después de los postres em pezaron los b r in d is ,  que 
todos fueron para la R e i n a  , G enerales de Africa y señ o r 
Fort; y este se levantó al fin y b rin dó  por los Capellanes 
castrenses y herm anas de la Caridad , pues tanto  u n o s 
como o tras hab ían  sido el consuelo de los m oribundos y 
ángel consolador de los heridos. A las once de la noche 
concluyó el b an q u ete , y au n  parle de los convidados, 
con el Sr. F o r t, asistieron  u n  rato  al tea tro , en  el que 
algunos aficionados h ab ían  im provisado una función en 
su  obsequio. ( Diario de Barcelona.)

VIZCAYA.— Bilbao 22 de Mayo.— El ban q u ete  que la 
noche del sábado tuvo  lu g ar en  el salón de actos del 
Institu to  de Vizcaya puso fin á la série de m agníficas 
fiestas á que ha  dado lu g ar la vuelta del te rce r tercio 
vascongado á su s hogares.

El buffet fué espléndido y bien s e rv id o ,.y  en él r e i
nó la arm onía y la cordialidad.

Tanto la m e sa , que era en form a de h e rrad u ra  , como 
el sa ló n , estaban adornados con senc illez, pero con u n a  
severa elegancia y ün bu en  gusto reconocido.

A sistieron á este convite el Sr. G obernador civil, q ue 
ocupaba la P residencia ; los Diputados generales Sres. Ba- 
sozábal y G ogeascoechea, el General La to rre , el Brigadier 
D. Rafael S a ra b ia , Coronel de in fan tería  Sr. Salazar, el 
Sr. Capitán de fragata Uhagon , C om andante m ilitar de 
Marina de la p ro v in c ia ; los Cónsules de la G ran  Bretaña 
y  de Suecia y N o ru eg a , el P adre de provincia Sr. R o ' 
ta e c h e , el Comisario régio del Banco de Bilbao Sr. Don 
Santiago de la A zu e la , el Sr. Juez de prim era in stancia 
del partid o , varios Regidores de la Diputación y  m iem 
b ros de la Com isión perm anente de g u e r r a , los dos S ín 
dicos del S e ñ o río , el Sr. D. José Antonio Otaduy, D irec
tor del Institu to  y  Colegio general de Vizcaya , los Jefes 
y Oficiales del te rce r te rc io , el A banderado del cuarto , 
Sr. M urga , y  o tras personas que no citam os por no h a 
cer dem asiado larga esta enum eración .

En la im posibilidad de rep ro d u c ir  todos los b rin d is  
que hubo, porque fueron  m uchos, vam os á consignar los 
m ás notables, pronunciados por las personas caracterizadas 
q u e  co n currieron  al banquete.

El G eneral L a to rre : B rindo, señores, á la R e i n a , al 
ejército  español y á las glorias que la nación y las p ro 
vincias Vascongadas h an  alcalizado en Africa.

El Sr. G obernador G a re lly : A la R e i n a , al Trono 
constitucional de España , sím bolo de las in stituciones 
patrias , y  á la felicidad y v en tu ra  de la noble nación española. Brindo tam b ién , señ o res, al fom ento y desar
rollo  de la Marina española, que ha de ab rirn o s  un por
ven ir lleno de gloria y  de grandeza.

El Sr. D iputado Gogeascoechea: A la R e i n a , Señora 
de V izcaya; á las libertades vascas, en trañadas en  el es
p íritu  de todos los s ig lo s ; á los tercios vascongados, que 
con su b iza rría  y denuedo h an  correspondido á lo que- 
de ellos se p rom etie ra  el país n a ta l; á la unión de todos 
los españoles , para que de ese modo la M onarquía espa
ñola alcance el esplendor y el poderío á que tiene dere
cho en tre  las naciones de Europa.

Brindo tam bién , señ o res, por la gloria de un preclaro  
hijo de este Señorío , que con m agnánim o desinterés p u 
so á disposición de los tercios vascongados u n  hospital 
de heridos rodeado de los m ás exquisitos cuidados que 
los pacientes pud ieran  anhe lar en su  dolorosa s itu a ción.

Su v irtu d  es un  tim bre  de gloria para el noble p u e 
blo que le ha dado el ser.

(Este b rin d is  causa una profunda im p re s ió n , y es 
repetido con entusiasm o por los Jefes y  Oficiales del 
tercio.)

Brindo , en fin , por el Banco de Bilbao, que en épocas 
críticas se ha ofrecido con generoso patriotism o á p re s 
ta r todo su im portante concurso á las A utoridades popu
lares del país.

El Sr. de A zu ela : Las palabras del Sr. D ip u tad o , que 
han  sido de la más viva satisfacción para m í, m e obli
gan á corresponder á su galante b rindis. Al responder á 
tan generoso recuerdo como Comisario rég io , debo dar 
las g racias en nom bre de u n  benéfico establecim iento, 
que no ha creído cu m p lir  en las c ircunstancias evocadas 
por el Sr. D iputado más que con u n  elevado deber de pa
triotism o.

B rindo, señ o res, por las glorias de la nación españo
la , q u e  b rillan  refulgentes después de una g u erra  sem 
b rada de hechos heróicos. Tengamos un recuerdo para los 
bravos hijos de la patria que tanto nos han  enaltecido 
en ex tran je ro s clim as; mal haya el que en  su pecho no 
sienta los im pulsos del patriotism o para reconocer todo lo 
que de g rande ha hecho España d u ran te  n u estra  regene
ración.

T rasm itam os á nuestros hijos intacto este respeto, esta 
santa veneración de las gloriosas tradiciones del pueblo español.

Brindo á Doña I s a b e l  II.
El Sr. Rotaeche (Padre de p ro v in c ia ): Brindo por el 

digno caudillo de los tercios vascongados, por el Gene
ral L a to rre , por la p ru d e n c ia , inteligencia y valor con 
que les ha dirigido en  el teatro de la g uerra .

El Sr. Juez ( D. José Jorge de G o y a ): A la R e i n a , al 
ejército  y á la noble y ju sta  M agistratura española.

El Sr. Cónsul de Suecia y de N oruega ( D. Hilario 
L und): Por la felicidad y la v en tu ra  de Vizcaya, y p or 
el progreso de la m agnánim a nación española.

El Sr. Young (Cónsul de In g la te rra ).— Brindo por la 
R e i n a , señ o res; b rin do  por la noble E spaña.

El Sr. U nzueta , de la Comisión de g u erra  : Brindo por 
la prosperidad  de Vizcaya y por su s instituciones.

Un Sr. Oficial, cuyo nom bre sentim os no poder citar, 
tuvo un  recuerdo en aquellos m omentos pa*a los en tu 
siastas y desinteresados jóvenes q u e . dejando las com o
didades de su casa , abandonaron  hogar, patria  y  amigos 
p ara  alistarse como sargentos segundos en los tercios 
vascongados.

El Coronel Salazar, el Com andante de Marina y el Cón
sul inglés vestían el g rande uniform e de sus respectivos 
cargos; el G eneral, Jefes y Oficiales de^ los tercios el del 
cuerpo ; las dem ás personas frac negro.

D urante la comida o cu rrie ron  dos incidentes notables 
q ue no podemos p isar desapercibidos.

Propuso el G eneral L ato rre , en uno  de los b rin d is , 
que la gran  to rre  de dulce que ocupaba el cen tro  de la 
mesa se dejara para los alum nos del Colegio de Vizcaya, 
cuya proposición fué adm itida por toda la reunión con 
vivas dem ostraciones de alegría. Hallábase á la sazón fue
ra  del local el Sr. D irector del Colegio; m as cuando á su 
regreso supo el honor que se hab ia  hecho al estableci
m iento q ue d irig e , dió en conm ovidas frases las gracias 
por tan  delicada atención.

Poco después el mismo G eneral propuso q ue o tra to r
re de dulce se enviara á la Sra. Doña Josefa de Larrea, 
q u e  habia bordado la m agnífica bandera del te rcer tercio; 
y como m anifestaran  varios señores que inm ediatam ente 
se despachase una comisión con tan  fino obsequ io , y 
fueran  acogidas con aplauso dichas dos proposiciones, el 
Sr. L atorre comisionó al A banderado Sr. N ardiz y á otro 
Oficial para que fueran portadores dol obsequio. De vuel
ta de su comisión m anifestaron haberla cum plido, y se 
hicieron in té rp re te s  de la profunda gra titud  de la seño
ra de Larrea por tan  d istinguida atención.

El banquete du ró  hasta cerca de m edia noche, y en 
todo el tiem po reinó la m ás viva anim ación.

Hemos omitido en la an terio r relación el no tab le b r in 
dis del Sr. C om andante de M arina, q u e  correspondió á 
o tro del Sr. G obernador, y que con vigoroso acento re 
cordó las glorias de la A rm ada española, iIrurac-hat.)

BO LETIN  D E  T EA T R O S.

Ahora que tanto  llam a la atención en Madrid el c é -  > 
lebre artista  Tam berlik  , nos pareee oportuno p ub licar los siguientes apuntes b iográficos:

«Tamberlik nació en  Roma en 1810 de una familia 
o rig inaria de A lem an ia , que ejercía el comercio de q u in 
callería y b isutería . D urante bastante tiempo fué su m aes
tro Giacone Cuglielusi, hijo dél ilu stre  compositor rival de 
Cima rosa; debutó en Ñapóles en 1843 en La Fidanzata Corsa 
de Paccini. Su éxito fué b rillan te  en el teatro de San Cár- 
los, donde su voz, entónces en toda su frescura , produ
jo  tan prodigioso e fec to , que en  pocos dias toda la Euro
pa rep etía  el no m b re del afortunado artista .

Tam bién se hizo o ir después en Madrid , en Lisboa, v 
hasta en A m érica , en R io -Jane iro  y m ás tarde en Lón- 
d res , donde cantó  con g ran  éxito los m ás im portantes 
papeles de la ópera m oderna: Amoldo, en Guillermo Tellt 
y Roberto y Raúl en las inm ortales obras de Meyer- 
beer. Escrituróse después para el teatro de San Peters
burgo , donde concluyó de confirm ar su reputación ; allí 
perm aneció algunos años hasta que en 1858 hizo su d e 
b u t en el teatro ita liano  de París. Tam berlik  temia al p ú 
blico p aris ién , que es el q u e  hace algunos años tiene el 
privilegio de p ro nunc iar juicio definitivo acerca del m é
rito  de todos los cantantes. Pero el éxito que obtuvo en 
París le curó bien  pronto de sus tem ores ; el famoso ut 
d ie ze , nota im posible, pero de un efecto su p erio r á 4odo 
encarecim iento, y que T am berlik  da con una facilidad 
asom brosa, excitó un frenesí general. Esle triunfo  se repitió  
en el teatro  Lírico y en la O pera, donde T am berlik  cantó 
en  francés con su estilo m agistral y su sentim iento p ro
fundo u n a  de las escenas m ás bellas de Guillermo Tell

T am berlik es el digno sucesor de R ubini. A unque no 
tiene el órgano m aravillosam ente flexible de aquel ca n 
tante , no le cede en  fuerza de estilo y herm osa p ro n u n 
ciación.

T a in b e r lic k , á qu ien  algunos suponían gastado ya, 
can tará  au n  algunos años con g ran  éx ito , y  no habrá 

. seguram ente quien  herede la nota que ha hecho su re 
putación y su  fortuna.»

ANUNCIOS.

COLECCION L E G ISL A T IV A  DE E SPAÑ A  ( CONTl- 
nuacion  de la Colección de decretos , edición oficial).

Se ha publicado el tomo 82 de dicha obra correspon
d ien te al cu a rto  trim estre  del año de 1859, hallándose de 
venta en la portería  del M inisterio de Gracia y Justicia 
al precio de 22 rs. ’ ,

Esta obra se pub lica por en treg as m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
p ró x im am en te , ó sean 160 á 224 p ág inas en  8.° mayor.

Al fin de cada trim estre  , que form a u n  to m o , se dan 
dos ín d ic e s , el u no  cronológico y el o tro  alfabético. Las 
decisiones y sentencias del T ribuna l Suprem o de Justicia 
y  del Consejo de Estado llevan u n a  foliación d is tin ta  pa- ' 
ra  q u e  pu ed an  colocarse por su órden en cada tomo des
pués de los índices.

E l precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid  y 21 por tr im estre s  en p ro v in c ias , franco el porte; 
por año 70 rs. en M adrid y  80 en p ro v in c ias , abonados 
al tiem po de h acer la suscric ion. En U ltram ar y  el ex
tran je ro  60 rs. vn . p o r sem estre. —7

APEND ICE A LA COLECCION LE G ISL A T IV A  DE 
Correos, q u e  com prende las órdenes expedidas en el año 
de 1859, y  acaban de publicar D. E duardo de Capelaste- 
g u i, Oficial del M inisterio de la G o bern ac ió n , y D. Ra
m ón González Sarabia , Inspector de Correos , á quienes 
S. M. se ha servido adm itir el donativo  de 600 ejempla
res, cuyo  producto  se destina á favor de los inutilizados 
en la g u e rra  de Africa.

Form a esta publicación u n  cuaderno  en 8.° prolonga
do , y  se vende en el despacho de libros de la Im pren ta 
N acional al precio de 5 rs. cada ejem plar. — 5

MONOGRAFIA DE LOS BAÑOS DE ALÍIAMA DE 
A ragón , por D. Tomás P a rr a v e rd e , M édico-director de 
los mismos. — Contiene todo lo que necesitan  saber los 
enferm os que á ellos se d ir i ja n , y  cuanto  concierne á los 
Profesores para  p rescrib irlo s  con e l debido acierto.

Se vende á 12 rs. cada ejem plar en la lib rería  de Bai- 
lly -B aillié re , calle del P ríncipe; en la de M atute, calle de C arretas , y  en el establecim iento de baños.

‘ HISTORIA DESCRIPTIVA , ARTISTICA Y PIN TO RES- 
ca del Real m onasterio  del E sco ria l, dedicada á S. M. por 
D. Antonio R otondo, C aballero de la Real y d istingu ida 
O rden de Cárlos III.

Sale u na en trega cada 40 d ia s , y cuesta 10 rs.
Se suscribe en  casa del au to r, calle de la Montera, 

núm ero  46, y en las principales lib re ría s  de toda E uropa,
Se ha rep artid o  la en trega 30.

MONTE-PIO UNIVERSAL.—EN CUMPLIMIENTO DEL 
artícu lo  74 de los estatu tos de la Compañía, se convoca á 
ju n ta  genera l p a ra  el domingo 27 de Mayo p ró x im o , á 
las doce del dia , que se ce leb rará  en  las oficiiKis de la 
D irección, calle de la Magdalena , n úm . 2.

Con arreg lo  al art. 75 la ju n ta  general se com pondrá 
de todos los suscrito res que acudan  á recoger papeleta 
de en trada siem pre q u e  no excedan del nú m ero  de 200, 
quedando en caso co n trario  reducido el derecho de asis
tencia á los 200 que m ayor capital suscrito  posean ó r e 
p resenten .

Debo rogar á los señores im ponentes dom iciliados en 
las p rov incias se s irv an  au to riza r  p o r m edio de cartas á 
personas residen tes en Madrid para q ue los rep resen ten  en la ju n ta  general.

Las papeletas de en trad a  se d is trib u y en  desde hoy 
en las oficinas de la D irección.

Madrid 15 de Abril de 1860.— El D irector general in 
terino , Vicente M artínez Alonso. " —2

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA S A N  CARLO S . - L A  
Ju n ta  d irectiva de esta ciudad ha acordado el pago del 
14 dividendo activo de 1.000 rs. por acción , correspon
d ien te al p resen te mes.

Lo qu e  se pone en  conocim iento de los señores ac
cionistas, á fin d e q u e  se sirvan  acudir á casa del Sr. Te
sorero, sita en la calle de F u e n c a r ra l , núm . 28 , cuarto  
principal, desde el dia 31 del presente hasta el 8 inclusi
ve del próxim o Junio, desde las diez de la m añana hasta 
la una de la tarde, exceptuándose los dias festivos.

Madrid 25 de Mayo-de 1860.=E1 Secretario, G. de L oi- 
gorri. 2654—2

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE TUDELA A BIL- 
bao.— Por acuerdo del Consejo de A dm inistración se h a
ce sab er á los que deseen in teresarse en la ejecución de 
las obras de cuatro ^estaciones en tre  esta villa de Bilbao 
y la ciudad de O rduña , que los p la n o s , dibujos , pliegos 
de condiciones y dem ás referente están  á disposición de 
l°s_que qu ieran  consultarlos en  las oficinas de la Com
pañía en esta citada v illa , donde se d arán  cu an tas  noti
cias puedan  convenirles.

Se adm iten  hasta las doce del medio dia del 18 de 
Junio proposiciones en pliegos cerrados para todas ó p ar
te de las nbras de d ichas estaciones , con arreglo á lo 
que las condiciones d isponen. El Consejo de A dm inistra
ción se reserva la facultad de acep tar la proposición que 
le acom ode, y  la de no acep tar n inguna si así convin ie
se á los in te reses de la Com pañía.

Bilbao 18 de Mayo de 1860 ==EI D irector gerente, P. A., 
Pablo de Epalza. 2638— 1

ESPECTACULOS
T e a t r o  d e l  C ir co  (Plaza del Rey). — A las nueve de 

la n o ch e . — El postillón de la Bioja.— Vn pleito.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las nueve de la noche.— 

P oliu to , ópera en tres actos.
T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —  A las ocho y media de la 

noche.—Función patriótica á beneficio de los V oluntarios 
catalanes que h an  sufrido la su erte  de soldados en el ú l
tim o so rteo , en  el órden s ig u ien te : Sinfonía de aires 
nacionales. — La Judia en el campamento di ama patriótico 
orig inal en tres actos y en verso .— El regreso del soldado, 
á p ro p ó sito ^  la p a z , en  el que se can tará  un  himno.

El teatro  estará adornado é ilum inado.
T héatrk franqais.— No se ha recibido el anuncio.
Cinco d e  P a u l . — La Juventud española celebra su  

reun ión  de baile desde las cua tro  de la larde á las ocho 
de la noche.

La Constante desde las nueve de la noche á la una 
de la m ism a.


